
Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Contadurla y Administración 

q q 
l¡ 1

1 "PROYECTO DE UN SISTEMA DE CONTROL PRESUPUES· i ¡¡ 

i I! TAL EN EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
1 •' 

1

\ !i AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES" 
l ;¡ 
i i¡ 
1 1 

,: ¡' 

¡; 

1 1 

¡ :1 

1

1 !1 Seminario de Investigación Contable 
¡ 1 Que en opción al grado de: 

LICENCIADO EN CONTADURIA 

P r e s e n t a n 

FERNANDO CALVO 
JESUS MEZA ZAPATA 

l Director del Seminario: L. A. E. Y C. P. JOSE LUIS PRIETO FERNANDEZ 

l1 

México, D. F. 1984 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



1 N O 1 C E 

PAGINA 

INTRODUCCION 

1 .- EVOLUCION Y ELABORACION DE LOS PRESUPUESTOS PUBLICOS. 3 

1 1. - FUNDAMENTO LEGAL DE LOS PRESUPUESTOS PUBL 1 COS. 20 

11 1. - PRESUPUESTO POR PROGRAMAS. 26 

IV.- ORIGEN Y CREACION DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 37 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 

Orinen y Decreto de Creación 

Objetivos 

Estructura Orqánica 

V.- PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 19X~ 

1.- Ingresos 

Venta de Bienes 

Venta de Servicios 

lnqresos Diversos 

Subsidios de Operación 

2.- Egresos de Operación 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Combustibles 

Servicios Generales 

Conservación 

1 n te reses 

Dep rec i aci ones 

VI.- CONTROL PRESUPUESTAL. 

Antecedentes 

Preparación y Administración 

1 nformes 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

BIBLIOGRAFIA 

52 

116 

119 



INTRODUCCI ON 



1 

INTROOUCCION 

El Organismo Público Descentra! izado Aeropuertos y Servicios Au 

xi llares, constituye un importante instrumento para el logro de 

objetivos nacionales, ya que refuerza la rectoría del Estado en 

la vida económica y social. Su presencia en el aparato produc

tivo y distributivo, responde al mandato constitucional que re

serva al Estado la intervención en sectores estratégicos de la 

-economía nacional, como lo es en este caso el Sector Comunica-

clones y Transportes. 

En las últimas décadas, la dinámica del desarrollo del país im

puso un fuerte crecimiento del gasto público, sin crear un equl 

librio adecuado entre las necesidades por atender y los recur--

sos reales disponibles. Como consecuencia de lo anterior, se -

derivó un excesivo incremento en los subsidios y transferencias, 

la falta de precisión en las prioridades, los problemas en la -

programación e indisciplina en el ejercicio del presupuesto, -

además de diversos fenómenos de corrupción y dispendio, por lo 

que el resultado negativo no se hizo esperar, ampliándose el dé 

ficit presupuesta! y el endeudamiento del sector público, tanto 

Interno como externo. 

Por lo anterior, adquieren relevante importancia los mecanismos 

para garantizar eficiencia, honradez y control en la ejecución 

del gasto público, siendo indispensable establecer compromisos 

de racionalización administrativa y la utilización de procedl-

mlentos de corresponsabllidad en las adquisiciones y en la licl 

tación de contratos, así <orno técnicas eficientes para la pro-

gramación de los gastos de inversión y operación y el adecuado 

control de los mismos. 

Po r e x pe r i en e i as v i v i das y re e o~ i d i'l s , he rno s de te e t a do q u e con - -

cretamente por lo que se refiere a Aeropuertos y Servicios Auxi 

llares, su control presupuesta! presenta algunas fallas tanto -
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en 1 a i n te g r a c i ó n de 1 p res u p u es t o , como en s u e j e cu c i ó n Y p a rt .!. 
cularmente en su evaluación y seguimiento. 

El presente estudio se llevó a cabo recopilando experiencias ob 

tenidas en diferentes organismos públicos y tiene como única fi 

nalidad proponer algunas medidas de control que mejoren las ya 

existentes en el organismo y un procedimiento específico para -

el control presupuesta! de los gastos de inversión, que coadyu

ve al ejercicio eficiente del presupue~to aprobado. 

Por lo extenso de los formatos que se requieren para el adecua

do control presupuesta!, solamente describiremos en este traba

jo aquel los que consideramos más importantes, relacionando en -

forma enunciativa los complementarios, así como los que se pre

sentan a las Dependencias encargadas de la fiscalización y eva

luación de los presupuestos públicos. 



CAPITULO 1 
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CAPITULO l 

1.- EVOLUCION Y ELABORACION DE LOS PRESUPUESTOS PUBLICOS. 

1. 1 ANTECEDENTES 

A medida que las Naciones han ido creciendo, tanto en población 

como en necesidades, los Gobiernos respectivos, ya sean éstos -

Federales, Estatales o Municipales, se han visto obligados por 

las circunstancias, a implantar mecanismos que les permita reco 

pilar, organizar y analizar la información administrativa en 

forma si~ternática. Es así corno han venido evolucionando los 

presupuestos púb 1 i cos. 

En la mente de la humanidad siempre ha existido la práctica de 

presupuestar, tal es el caso de los Egipcios que hacían estima

ciones para pronosticar los resultados de sus cosechas de tri-

go, con el fin de prevenir los años de escasez. Por otra par-

te, los Romanos predeterminaban las posibilidades de pago de -

los pueblos conquistados, para exigirles su aportación corres-

pondiente. 

No obstante lo anterior, es hasta fines del siglo XVI 11 cuando 

el presupuesto comenzó a utilizarse corno ayuda en la Administra 

ción Pública, al someter el Ministerio de Finanzas de Inglaterra 

a la consideración del Parlamento, sus planes de gastos para el 

período fiscal inmediato siguiente, incluyendo un resumen de 

egresos del año anterior y un programa de impuestos y recomenda 

ciones para su apl lcación. 

En 1820 Francia y otros países europeos adoptan un procedimien

to de presupuesto para la base gubernamental y en 1821, los Es

tados Unidos de América Implantan en el gobierno un sistema pr~ 

supuesta! rudimentario. 
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1.2 PRESUPUESTOS PUBLICOS MODERNOS. 

- De 1912 a 1925 se aprueba en los Estados Unidos de América la 

Ley del Presupuesto Nacional y se establece como instrumento 

de la administración oficial. Es la etapa en que se inicia -

la evoluci6n y madurez de los presupuestos, ya que la lnlcia

t iva privada comienza a observar que los puede utilizar para 

controlar mejor sus gastos. 

- En 1930 se lleva a cabo en Ginebra, Suiza, el Slmposium lnte~ 

nacional del Control Presupuestal, en el cual participan re-

presentantes de veinticinco países, estructurando los princi

pios del Control Presupuesta!, dándole un rango internacional. 

- En 1931 empresas de origen Norteamericano establecidas en Mé

xico, como la General Motors, S.A. de C.V. y la Ford Motors, 

Co., inician la aplicación de la técnica presupuesta!. 

- En 1946 el Departamento de Harina de los Estados Unidos de -

América, presentó el presupuesto por programas y actividades. 

- En 1961 el Departamento de Defensa de los Estados Unidos de -

América, elaboró un Sistema de Planeación por Programas y Pre 

supuestos. 

- En 1964 el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 

de América, Intenta el Presupuesto Base Cero, siendo un fraca 

so. 

- En 1965 se crea en los Estados Unidos de América el Departame~ 

to de Presupuesto, introduciéndose oficialmente el Sistema de 

Planeaci6n por Programas y Presupuestos. 

Durante los últimos cincuenta años ha habido cierto número de -

variaciones notables en la importancia atribuida a los procesos 

,1 
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de formulación de presupuestos públicos. Cada modificación ha -

venido acompañada de un cambio en las funciones y en la responsa 

bilidad de los partícipes en la formulación de presupuestos. Los 

trabajos actuales para realizar e implantar procedimientos técn.!_ 

cos más sistemáticos y asegurar así las políticils y decisiones -

acertadas en la distribución de los recursos públicos, han enge!!_ 

drado el concepto del presupuesto por programa. 

1.3 CONCEPTO DEL PRESUPUESTO 

Presllpuesto en la etimología latina significa "antes de lo hecho 11 

y en términos generales, la palabra Presupuesto adoptada por la 

economía pública y privada es Ja técnica de planeación y precie-

terminación de cifras sobre bases estadísticas y apreciaciones -

de hechos y fenómenos aleatorios. Se puede decir que el Presu

puesto es un plan anticipado de las operaciones que se pretenden 

1 levar a cabo de manera coordinada y que deberán ser comparadas 

con Jos resultados reales. 

El C.P. Cristóbal del Río González define el Presupuesto como la 

estimación programada en forma sistemática, de las condiciones -

de operación y de los resultados a obtener por un Organismo en -

un período determinado (1). 

El Presupuesto por Programas, pretende esencialmente racional i-

zar el gasto público para lograr una adecuada administración y -

un control más efectivo del mismo, mejorando con ello Jos proce

sos administrativos e integrándolos a un plan de desarrollo eco

nómico del país, por lo que se Je considera un aspecto primor-

dial enfocado hacia el estudio eficiente del gasto público. 

(1) Técnica Presupuesta! Editorial ECASA 9a Edición - 6a Reim

presión 1983. 
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1.4 DIFERENCIAS ENTRE PRESUPUESTO TRADICIONAL Y PRESUPUESTO POR 
PROGRAMAS 

No debe olvidarse, sin embargo, que cuando se pretende argumen

tar las venl~jas de una técnica relativamente nueva en compara

ción con otra que se desea desplazar, es frecuente exagerar los 

aspectos positivos de una y los negativos de otra, cayendo en -

una crTtica no analTtica sino tendenciosa, negando asimismo va-

1 idez a una técnica que ha cumplido una función más o menos im

portante. 

El análisis que se detalla en la siguiente matriz, tiene como -

finalidad destacar las ventajas y desventajas de uno y otro sis 

tema: 



PRESUPUESTO TRADICIONAL 

DISEflO 

El presupuesto ~radicional es el producto 

de un proceso del desarrollo histórico, -

en el que no se ha ase9urado el encaje -

del sistema con las necesidades del Go--

bierno moderno. Es el sistema desarrolla 

do del presupuesto comercial y así tiene 

un enfoque financiero. 

Está diseñado para facilitar la adminis-

tración, contabilización y auditoría de -

las cuentas gubernamentales, pero exclus_!._ 

vamente en términos formales y legales, -

ya que sus resultados sancionan los ingr! 

sos y egresos, pero sin medir sus orienta 

ciones y repercusiones políticas, económi 

cas y sociales. 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

El presupuesto por programas, fué proyec

tado en base de un proceso ana 1 í ti co, con 

el fin de desarrollar ur. sistema presu-

puestario adecuado a las necesidades com

plejas del gobierno moderno. 

Su diseño facilita el cumplimiento de las 

funciones del gobierno, en cuanto a plan_!_ 

ficación y administración. Aclara mejor 

la toma de decisiones no solo a nivel de 

medios, sino también sobre los objetivos 

mismos del Estado. 

Mejora la Administración Interna de los -

Servicios Administrativos por medio de la 

oq1anlzación de resronsabilidades y la 

evaluación de resultados y costos de cada 

actividad. 

Está concebido para aumentar la coheren-

cia de las decisiones presupuestarias y -

asegurar un mejor control de la eficacia 



FORMA 

El presupuesto tradicional está presenta

do en forma de estructura organizacional 

con el monto asignado a cada uno y dentro 

de ~ada entidad se divide en partidas, e~ 

pecificando por su costo los recursos que 

se intenta uti 1 izar en cada entidad. 

de los gastos por medio de relaciones -

más satisfactorias entre los objetivos -

perseguidos, las acciones emprendidas y 

los medios que le son asignados a tra-

v é s de 1 uso de c i e r tos i n d i cado re s como 

son los de impacto y de eficiencia. 

Todo ello permite hacer consideraciones 

sobre los factores de la coyontura . .e; -

que facilita la elaboración de planes y 

p ro gramas a me d i ano y 1 a r g o p l azo . 

El presupuesto por programas se presenta 

en base de proyectos, lo que a su vez se 

basa en los objetivos y funciones de la 

entidad total, cada programa se divide -

en subprogramas, actividades, tareas - -

etc. 

El presupuesto por programas también in

cluye una presentación de las metas cua~ 

titativas o generalmente una explicación 

o análisis que apoya las solicitudes. 

m 



PREPARACION 

Su atención se centra en esta etapa. De-
ja implícitos los elementos de la proqra

mación, calcula los ingresos y ajusta - -

principalmente los desembolsos en base a 

los recursos disponibles, sin entrelazar 

las distintas partes del trabajo guberna

mental en un conjunto armón!co de decisi~ 

nes. La más de las veces su formulación 

es ejecutada en forma rutinaria sin que -

medie un cuestionamiento profundo sobre -

los objetivos de 1 gasto. 

PLANIFICACION 

No es apto para efectuar esta función. -

Si acaso permite programar alguna activi 

dad, lo hace a un plazo no mayor de un -

año. 

OBJETIVOS 

Los objetivos están implícitos en este -

presupuesto, lo que permite intuir su na 

turaleza pero impide su cuantificación. 

Esta etapa se considera en igualdad de --

condiciones que las demás. Su prepara--

ción exige una coordinación efectiva en

tre objetivos y metas para cumplir accio

nes a corto y largo plazo. Tiende a ex-

P 1 i e a r 1 os e 1 e mento s de 1 a programa c i ó n : 

ta reas, recursos, corrientes financieros, 

etc., estableciendo un grado de interrela 

ción entre ellos. 

Hace indispensable la revisión de los re-

cursos tecnológicos y de organización. m 

Está concebido para ser una auxiliar útil 

en la planificación a corto y largo plazo, 

debido a que su integración es a base de 

programas de actividades con objetivos y 

metas bien definidas. 

La determinación de objetivos es uno de -

los pilares fundamentales que sostienen -

al sistema, en base a ellos se establecen 



Enfoca su atención a los medios, descui

dando el análisis de los fines y objeti

vos. 

METAS 

Al centrar su atención en los medios y -

omitir los objetivos, no considera en su 

encauzamiento a la satisfacción de metas. 

RESPONSABILIDAD 

En el cumplimiento de funciones no asig

na una responsabilidad definida, ya que 

esta se di luye en los distintos ramos -

que intervienen, propiciando muchas ve-

ces la dualidad de funciones. 

Así, la responsabilidad que marca es me

ramente formal y no se establecen defini 

cienes exactas. 

Desde el punto de vista f.inanciero, la -

responsabilidad se vincula al uso hones

to de los recursos y considera solamente 

su eficiencia. 

directa o indirectamente sus demás compo

nentes. 

Las metas son los objetivos cuantificados 

que incluye éste. La determinación de -

las metas permite seguir el grado de rea

lización de las mismas. 

Permite la detección de duplicidad de fun 

cienes. La responsabi 1 idad es más sus tan 

tiva ya que cuantifica la realización de 

las acciones y evalúa el manejo de los re 

cursos. También existe el control sobre 

legalidad y formalidad del gasto público. 

.a 

o 



RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROJ 

Los recursos humanos están implícitos en -

el concepto "Remuneraciones" no informas~ 

bre las actividades que real izan, ni mucho 

menos de su eficiencia. 

Los recursos materiales, están especifica

dos, pero no se aplican a la realización -

de tareas concretas. Ello impide el jui-

cio sobre la eficiencia de las unidades -

responsables. 

El origen y el tipo de los recursos son de 

finidos en forma global y no se precisa su 

aplicación en función de objetivos y metas. 

FLEXIBILIDAD 

Permite una cierta flexibilidad; sin embar 

go su elaboración rutinaria lo ha vuelto -

rígido, en cuanto a la adaptación presupue~ 

taria que los cambios de la época exigen -

La lógica del Presupuesto por Programas, 

se inspira en el análisis de cada activi 

dad administrativa, transformando los me 

dios en resultados susceptible" de satis 

facer objetivos determinados. 

Lo anterior conduce a anal izar lo que -

hace cada departamento ministerial (re-

sultados), cómo lo hace (actividades) y 

con qué medios. 

Permite un mayor aprovechamiento de los 

recursos humanos al establecer metas de 

eficiencia. Los resultados materiales -

son racionalmente asignados a la satis-

facción de necesidades concretas, lo que 

permite conocer la conveniencia de las -

adquisiciones. 

Por medio de una mejor explicación de -

las actividades y logros actuales y una 

consideración explícita de las alternatl 

vas. Se dá un contenido sustantivo a la 



de la función pública al ampliar su rama 

de intervención. Como el Presupuesto -

Tradicional no hace explícito lo que es

tá haciendo el Gobierno, el sistema difi 

culta la determinación de los cambios de 

seables. 

EVALUACION 

La evaluación se realiza en términos fi

nancieros y la de logros se lleva aparte, 

o bien no se hace. 

CONTROL 

Lleva un control financiero, contable y 

formal, pero en cuanto a la eficacia, -

beneficio y eficiencia. 

flexibi 1 idad. 

Aplica un análisis con multicriterio de 

eficiencia y eficacia; se pueden usar -

coeficientes Socio-Económicos para me-

di r resultados y cuantificar efectos de 

la acción emprendida. 

Presupone una mayor dificultad para la 

evaluación de actividades inmateriales, 

sin embargo, contribuye a su mejor pro

gramación y sobre todo a una ejecución 

más eficiente. 

Realiza et control por resultados, me-

tas, tareas y utilización de recursos, 

además de los controles del presupuesto 

t r ad i c i o na l. Como e 1 con t ro 1 no se b a -



sa en las unidades ejecutoras puede ser 

menos estricto en lo referente a contro 

lar por partidas, departamentos, etc., 

pero es más estricto en el control de -

logros y en la eficiencia de éstos. 
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2.- ELABORACION DEL PRESUPUESTO PUBLICO 

En México como en cualquier otro país, la planeaclón es una ne-

cesidad de control económico y administrativo. En épocas de 

crisis, con márgenes reducidos de acción y dificultades para an 

ticipar el futuro, se requiere introducir orden en las obras, -

generar confianza y racionar el uso de recursos escasos, todo -

ello, como punto de partida de cualquier estrateqía de desarro-

11 o. 

Muchas de las nuevas funciones encomendadas al Estado han requ~ 

rido. para su adecuada realización, un enfoque y un ámbito de -

aplicación a nivel nacional, lo que ha traído en consecuencia -

el concurso de una mayor especialización y profesionalización -

en la formulación y control de los planes a corto y largo pla--

zos. 

La formulación de un presupuesto debe hacerse en relación direc 

ta con las características de la institución y por ende con las 

actividades y estructuras de la misma, ajustándose a los progr~ 

mas que emanen en primer término, de la cabeza de sector al cual 

pertenece la empresa u organismo y en términos generales a los 

proyectos rectores que establece el Ejecutivo Federal a través 

del Plan Nacional de Desarrollo (1983-1988). 

El presupuesto públ leo debe formularse y ejecutarse con auxi 1 io 

de técnicas similares a las que se emplean en los procesos de -

planificación. Indicar los resultados que se pretenden obtener, 

así como sus costos, pero así mismo, permitir ser administrado 

y controlado con la minuciosidad que requiere el manejo de los 

fondos públicos. El presupuesto tiende a ocuparse ya no solo -

del Control Administrativo - Contable de las Operaciones Finan

cieras del Organismo, sino que necesita además, servir de ins-

trumento en la ejecución de los planes generales de desarrollo, 

contribuyendo así el incremento de la eficiencia en la produc--
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clón de los servicios estatales. 

Las nuevas técnicas presupuestales insisten, en aquello que el 

Organismo quiere realizar, en los objetivos trazados y en los 

métodos que para ello deben utilizarse. La asiqnación de re-

cursos por programas bajo las nuevas técnicas, se hace tomando 

en cuenta, básicamente la posibi 1 idad real de alcanzar los ob

jetivos y las metas propuestas. 

El presupuesto es un instrumento de planeación y apoyo, en el 

cual los diversos gastos que exige el desarrollo de las activi 

dades, vienen agrupados por unidades programáticas. Es de c i r, 

mediante la clasificación de las actividades de un Organismo -

en función de los objetivos que pretende alcanzar, presentando 

en forma ordenada y coherente los programas y subprogramas. 

En el caso particular de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, -

la elaboración del presupuesto se lleva a cabo siguiendo las -

directrices que proceden de la Dirección de Presupuesto, depe~ 

diente de la Dirección General de Planeación de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, así como las que provienen de 

la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

2. 1 FUNDAMENTOS PARA LA ELABORACION DEL PRESUPUESTO 

En primer término el presupuesto se debe formular con realismo, 

objetividad y congruencia, considerando como necesario el est~ 

blecer prioridades, eligiendo únicamente aquellos proyectos -

que por su naturaleza no sea posible diferir y cumplan con los 

requisitos de permitir continuar con el desarrollo. 

En el caso que nos ocupa, el presupuesto se elabora partiendo 

en la base que Aeropuertos y Servicios Auxiliares genera recu.!: 

sos propios por aproximadamente el 85% de ;us necesidades y el 

15% restante lo e.ubre con apoyos del Gobierno Federal. Los In 
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gresos propios, provienen de la venta de bienes y servicios, -

así como de los arrendamientos de los locales comerciales con 

que cuenta en cada uno de los Aeropuertos que administra en la 

Repúb 1 i ca Mexicana. 

Es pertinente señalar que este Organismo requiere de subsidios, 

en virtud de que tiene que hacer frente a gastos de operación 

que anteriormente estaban a cargo de la Secretaría de Asenta~

mientos Humanos y Obras Públicas y que consistían básicamente 

en la conservación y mantenimiento de: Reencarpetado de pistas 

y plataforma, bacheo de qrietas y sellado de juntas, deshier-

bes de franjas de seguridad, cercados y caminos perirnetrales, 

desasolve de drenajes, reacondicionarniento de torres de con-

trol, etc. 

A lo anterior hay que agregar que dentro de la red aeroportua

ria existen muLhos Aeropuertos que por su lejanía y pocas vías 

terrestres de comunicación, se les tiene que operar como apor

tación de una función social del Organismo hacia esas comunid~ 

des, c.umo puede ser el caso de los siguientes Aeropuertos: Cd. 

del Carmen, Campeche, Cd. Obregón, Chetumal, Lázaro Cárdenas, 

Loreto, Nogales, Poza Rica, Puerto Escondido, Tuxtla Gutiérrez, 

Tapachula, Tepic y otros más que difícilmente generan ingresos 

por hacer frente a sus necesidades elementales. 

Poi lo que se refiere a la elaboración del presupuesto de egr~ 

sos, intervienen en la misma, tanto las Gerencias Generales de 

área como los Administradores de Aeropuertos. tlasificando las 

partirlas por objeto del gasto, tal corno lo establecen los art_!. 

culos 32 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración PQ 

bl ica Federal y 1° y 5º de la Ley de Presupuesto, Contabi 1 idad 

y Gasto Público Federal. 

Es importante que exista una adecuada coordinación, inteqra-

ción y participación entre las Gerencias Generales de área a -
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través de sus unidades de control, en el momento de elab(¡rar su 

presupuesto, principalmente en aquellas inversione5 que reperc~ 

ten en otras y que por su naturaleza deban ser consideradas en 

el presupuesto de una segunda Gerencia General, que n0 sea ésta 

la iniciadora del proyecto. 

Una vez que las partidas han sido clasificadas por el objeto -

del gas ro, se tendrá especial cuidado en separar aquel las part_!_ 

das que ~ean complemento de inversiones iniciada~ en el período 

que se está presupuestando y partidas que se empezarán a ejer-

cer durante el año y que se concluirán en años subsecuentes. 

Los importes de la inversión serán determinados a precios actua 

les, sobre los que se aplicarán los índices de inflación para -

19XX, que determine el Banco de México, S.A. y las inversiones 

en moneda extranjera, serán calculadas en moneda nacional, to-

mando como base el tipo de cambio estimado para la fecha en que 

se lleve a cabo la inversión. 

2.2 PLANIFICACION ESTRATEGICA 

El objetivo primordial de la planificación estratégica es am-

pl iar la base sobre la cual se toman las decisiones públicas, -

cuyas consecuencias sean de largo alcance, quienes formulan los 

planes estratégicos deben procurar conocer cuáles son las nece

sidades a largo plazo provenientes del crecimiento y del desa-

rrol lo, así como analizar las consecuencias de los proqramas pi!_ 

blicos destinados a satisfat.er necesidades, además de formular 

planes de fomento que ofrezcan la oportunidad de llevar al máx.!_ 

mo posible los aspectos positivos del crecimiento, minimizando 

al propio tiempo los aspectos negativos del mismo. 

Dos factores básicos resaltan en la falla de las planificaciones 

públiras que no satisfacen las demandas crecientes, al aumentar 

la magnitud abarcada: 
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- Las deficiencias en la metodologta y en la formulaci6n de pr~ 

gramas operantes de trabajo. 

- La fragmentación de las investigaciones y el hincapié que se 

hace en los estudios aplicados y orientados hacia la formula

ción de planes. 

Debido a lo anterior, los métodos analíticos modernos, que han 

adoptado los profesionales de la planificación, no han culmina

d o en un pe r fe e c ion a m i en to i n me d i ato de 1 a base con ce p tu a 1 en -

el proceso de formular planes públicos. 
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CAPITULO 11 

FUNDAMENTO LEGAL DE LOS PRESUPUESTOS PUBLICOS 

Los presupuestos públicos están vinculados en el marco legal por 

un sinnúmero de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos, sin em

bargo, en este Capítulo solamente trataremos (de manera enuncia

tiva, no limitativa) los aspectos jurídico-reglamentarios de ma

yor importancia, con un enfoque hacia el presupuesto del Organi~ 

mo Público Descentralizado, Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

ANTECEDENTES 

1.- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

TITULO PRIMERO: DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Artículo lo.- La presente Ley establece las bases de organi

zación de la Administración Pública Federal, Centralizada y 

Paraestatal. 

Artículo 3o.- El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en 

los términos de las disposiciones legales correspondientes, 

de las siguientes entidades de la Administración Pública Pa

raestata 1: 

1.- Organismos Descentralizados. 

11.- Empresas de Participación Estatal, Instituciones Naci~ 

nales de Crédito, Organizaciones Auxiliares de Crédito 

e Instituciones Nacionales de Seguros y de Fianzas. 

111.- Fideicomisos. 
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TITULO SEGUNDO: DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA. 

Artículo 32.- A la Secretaría de Programación y Presupuesto 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

V.- Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal 

y de la Administración Pública Paraestatal, haciéndo

los compatibles con la disponibilidad de recursos que 

señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

en atención a las necesidades y políticas del desarro 

llo nacional. 

Artículo 32 Bis.- A la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

1.- Planear, organizar y coordinar el sistema de control 

y evaluación gubernamental. Inspeccionar el ejerci

cio del gasto público federal y su congruencia con -

los presupuestos de egresos. 

Artículo 36.- A la Secretaría de Comunicaciones y Transpor

tes corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

V.- Regular y vigilar la administración de los aeropuer

tos nacionales, conceder permisos para la construc-

ción de aeropuertos particulares y vigilar su opera

ción. 

XII.- Fijar normas técnicas del funcionamiento y operación 

de los servicios públicos de comunicaciones y trans

portes y las tarl fas para el cobro de los mismos. 

XXIII.- Construir aeropuertos federales y cooperar con los -

gobiernos de los estados y las autoridades munlcipa-
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les, en la construcción y conservación de obras de ese 

género. 

TITULO TERCERO: DE LA AOMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL. 

Artfculo 45.- Dentro de la Administración Pública Paraestatal 

serán con s i de r ad os como O r g a n l s mo s Des ce n t r a l i za dos l as 1 ns t _!.. 

tuclones creadas por disposición del Congreso de la Unión, o 

en su caso por Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, cualquiera que sea la forma o estructura 

legal que adopten. 

Artículo 50.- El Presidente de la República estará facultado 

para determinar agrupamientos de entidades de la administra

ción pública paraestatal, por sectores definidos, a efecto de 

que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, se real icen a 

través de la Secretaría de Estado o Departamento Administrati 

vo que en cada caso designe como coordinador del sector co-

rrespondiente. 

2.- LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO: 

CAPITULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo lo.- El presupuesto, la contabilidad y el gasto pú

blico federal se norman y regulan por las disposiciones de -

esta Ley, la que será aplicada por el Ejecutivo Federal a -

través de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Artículo 2o.- El gasto público federal comprende las eroga-

clones por concepto de gasto corriente, inversión física, in 

versión financiera, así como pagos de pasivo o deuda pública, 

que rea 1 izan ... , 

VI.- Los Organismos Descentralizados. 
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Artículo 4o.- La programación del Gasto Público Federal se 

basará en las directrices y planes nacionales de desarrollo 

económico y social que formule el Ejecutivo Federal por con 

dueto de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Artículo So.- Las actividades de programación, presupuesta

ción, control y evaluación del Gasto Público Federal, esta

rán a cargo de la Secretaría de Programación y Presupuesto, 

la que dictará las disposiciones procedentes para el eficaz 

cumplimiento de sus funcione~. 

Artículo 60.- Las Secretarías de Estado o Departamentos Ad

ministrativos orientarán y coordinarán Ja planeación, pro-

gramación, presupuestación, control y evaluación del gasto 

de las entidades que queden ubicadas en el sector que esté 

bajo su jurisdicción. 

CAPITULO SEGUNDO.- DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS 

Artfculo 13.- El Gasto Público Federal se basará en presu-

puestos que se formularán con apoyo en programas que seña-

len objetivos, metas y unidades responsables de su ejecu--

ción. Los presupuestos se elaborarán para cada año de ca-

Jendario y se fundarán en costos. 

Artículo 20.- El proyecto de presupuesto de egresos de la -

Federación y el del Departamente del Distrito Federal, debe 

rá ser presentado oportunamente al Presidente de Ja Repúbll 

ca por Ja Secretaría de Programación y Presupuesto, para -

ser enviado a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de 

noviembre del año inmediato anterior al que correspondan. 

3.- REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO -

PUBL 1 CO FEDERAL. 

Este Reglamento regula Ja programación-presupuestación, el 
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ejerc iclo, la contabi 1 idad, el control y la evaluación del 

Gasto Público Federal; así como las cuentas de la Hacienda 

Pública Federal. 

4.- INSTRUMENTOS TECNICO-ADHINISTRATIVOS. 

CATALOGO DE DEPENDENCIA Y ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO 

Este catálogo rorma parte del paquete de instrumentos con 

los que tradicionalmente se apoya al Proceso de Proqrama-

clón y Presupuestación del Gasto Público. Su importancia 

estriba por una parte, en el hecho de agrupar y ordenar -

en forma congruente a todas las Dependencias y Entidades, 

y por la otra, en permitir conocer a través de un sistema 

de clasificación si se trata de una Dependencia, Entidad 

Coordinada sectorialmente, Entidad no coordinada, etc. 

CATALOGO DE ACTIVIDADES DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL 

Tiene como finalidad agrupar tipos de acciones comunes -

para el cumplimiento de las atribuciones de la Administra 

ción Pública Federal. Por tanto, el mencionado catálogo 

está integrado por dos elementos fundamentales. 

a).- Clasificación funcional 

b) .- Estructura programática 

{

funciones 

subfu~ciones 

r p ro9 ramas 

hubpr:qramas 

CATALOGO DE UNIDADES DE MEDIDA DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL 

Este formato tiene como finalidad facilitar a las Depen-
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denclas y Entidades del Sector Público Federal, una mejor -

identificación e interpretación de las unidades de medida -

de las metas de 5us programas y subprogramas. 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

Los objetivr,s básicos de este instructivo, son los sigulen

t es: 

- Establecer una mayor claridad y homogeneidad en los capitulas, 

conceptos y partidas de Gasto Público. 

- Decretar unidad y orden en la estructura y contenido de la -

clasificación. 

- Proporcionar mayor flexibilidad y agilidad para el manejo y -

aplicación del Gasto Público. 

Dotar al sistema de información de mejores y mayores elemen-

tos p.:ira e' dnálisis presupue~tario, financiero y ecoriómico. 

- Permitir su adecuada y correcta vinculación con las demás cla 

sificaciones presupuestarias, a fin de facilitar el análisis 

programático, económico y administrativo del Gasto Público. 
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CAPITULO 111 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

3. 1 ANTECEDENTES 

El origen de la técnica del Presupuesto por Programas se remon

ta a los años de 1913-1915 en la Ciudad de Nueva York, Estados 

Unidos, en donde se utilizó un método inflexible y clasificación 

detallada de los programas. 

En 1946 el Departamento de Marina de los Estados Unidos presen

tó un presupuesto con dos sistemas de clasificación siendo uno 

por objeto del gasto y otro por programas, en base a esto la Co 

misión Hoover recomendó como primera medida que todo concepto -

presupuestario del Gobierno Federal fuera reformado mediante la 

adopción de un presupuesto basado en funciones, actividades y -

proyectos, a lo que se le designó Presupuesto por Actividades. 

Por lo que se refiere a México, en 1917 la Constitución reguló 

las bases para que las actividades presupuestarias se cumplie

sen dando además al ramo de Hacienda facultades extraordinarias 

para el Ejercicio Presupuesta!. En 1928 queda integrada una co 

misión del presupuesto encargada de prepararlo y formularlo, re 

visando, aumentando o disminuyendo las provisiones del gasto y 

en 1930 el control se concedió a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, misma que sienta las bases de consolidación 

del presupuesto y la regularidad en su parte técnica implantan

do en 1935 la Ley Orgánica del Presupue~to de Egresos, agregan

do en 1936 el Ramo de Inversiones y en 1958 el tle Erogaciones -

Adicionales, las cuales contemplaban los recursos necesarios -

para complementar tas acciones y gastos requeridos por ta Enti

dad. 
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En 1965 se adhler,~ los Organismos Descentra! izados y Empresas 

de Partic;;ación Est tal más importantes, siendo a esa fecha -

2 7 En t i da:: s . En 1 9 7 1 se creó e 1 S 1 s tema 1 n te gr a 1 de 1 n forma -

ción para el manejo presupuestario, el cual en 1973 se clasif..!_ 

có en dos subsistemas, el Subsistema Unificado en Nóminas y 

Personal :_e pretendió consolidar criterios en los trámites re 

lativos :· control de los trabajadores y empleados del Gobier

no Federa·. y el Subsistema Unificado de Control Presupuesta] 

que trat~ :e agilizar la comunicación entre las áreas de formu 

lación, a.:Jrización, control y administración del presupuesto. 

En 197~ e· =:jecutivo Federal dispuso que se iniciaran los pri

meros es:.:·os para que el Presupuesto de Egresos de la Feder~ 

ción se :·;3nizara bajo el sistema de Programación Presupuest~ 

ria. At;;·:'endo a ello, en 1975 se decidió implantar una nue

va técni:;. la cual permitiera la actualización de mecanismos 

y procec 'entos reconsiderando el Gasto Público, fué así como 

se deterr: -5 la técnica del "Presupuesto por Programas". 

En 1976 ,_¿ elaborado un presupuesto denominado de Orientación 

Programá:·:3, con la finalidad primordial de realizar los aju~ 

tes indis:e,sables, precisando responsabilidades y simplifica_!! 

do estru::.ras, el cual incorporó diversos elementos que comp~ 

nen esta :é:nica, tales como: Programa, Subprograma, Objetivos, 

Metas y L-:dades Responsables. 

En 1977 s:: inicia el control del presuP,uesto a nivel de subpr~ 

grama y :a:!tulos incluyendo además las claves presupuestarias. 

En 1978 s: elaboró un programa quinquenal de acción del Sector 

Público,: fin de que sirviera de norma fundamental y direc-

triz para :a formulación del presupuesto estructurado a base -

de progr1n: y subpro~rama sectorial en forma congruente con el 

programa :_inquenal. 
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En 1979 se utiliza un modelo macroeconómlco en la proyección de 

la economía del país y la obtención de los montos del gasto pú

b 1 i co. 

En 1980 se acentúa el cambio en el manejo del Gasto Público me

diante el documento "Corresponsabi 1 idad en el Gasto Público Fe

deral" el cual tiene como objetivos: 

a) Fortalecer la vinculación y funcionamiento del esquema secto 

ria 1 . 

b) Racionalizar el proceso presupuestario con la mayor oportun.!_ 

dad y eficacia posible. 

c) Dar mayor claridad y precisión en el manejo del Gasto Públi

co, para facilitar Ja evaluación de sus acciones de los re-

sultados alcanzados. 

En 1981 Ja Secretaría de Programación y Presupuesto decide im-

plantar una nueva clasificación por objeto del gasto, a fin de 

cubrir las necesidades y requerimientos de la administración, -

la Contabilidad Gubernamental, Ja Fiscalización y las Normas Ju 

rídicas. 

A efecto de suministrar información oportuna y relevantes sobre 

el comportamiento del programa y subprograma autorizados en el 

presupuesto se creó un Sistema de Control y Seguimiento Físico

Financiero del Gasto Público (COSEFF), este sistema tiene como 

objetivos: 

a) Captar Información y suministrarla en forma oportuna, rele-

vante y confiable a las áreas normativas de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto. 

b) Identificar Jos avances y, en su caso las desviaciones que -
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ocurran durante la ejecución del presupuesto. 

c) Contar con elementos de juicio para reprogramado, suspender 

los orogramas y/o proyectos cuyas metas previstas no puedan 

ser susceptibles de realización. 

d) Proporcionar elementos para analizar intersectorialmente el 

impacto económico y social de la ejecución del presupuesto. 

e) Promover en forma permanente la comunicación en todos los -

niveles de la Administración Pública Federal. 

f) Servir de apoyo a los coordinadores sectoriales y entidades 

coordinadoras, consolidando el manejo corresponsable del -

Gasto Público. 

).2 DEFINICIONES 

En México como en otros países, son pocas las personas que en

tienden o conocen el sic¡nificado real de Presupuesto por Pro-

gramas, debido a esto, en la práctica y de acuerdo a los siste 

mas presupuestales públicos, se ha convertido en una técnica -

de control descuidándose el aspecto de la planeaci6n. 

Es preocupación de que los recursos erogados en las diversas -

actividades que se llevan a cabo, se administren en un marco -

de honradez y legalidad y no caer en un sistema administrativo 

en el que aumenta la lentitud de los trámites y por ende las -

acciones y actividades a desarrollar. 

Por lo anterior, con el Presupuesto por Programas se pretende 

evitar esos casos y retornar a la idea de planificar, dando -

margen de poder señalar cuales y cuantos serán los objetivos y 

metas que se pretenden alcanzar y con que recursos se cuenta -

para cumpl 1 rlos. 
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El Presupuesto por Programas reviste esencialmente el propósito 

de racionalizar el Gasto Público, para lograr su adecuado destJ_ 

no, administración y control más efectivo, mejorando con ello a 

un mismo tiempo, los procesos administrativos e integrándolo a 

un plan económico de desarrollo del país, por lo que se le con

sidera un aspecto primordial enfocado hacia el análisis eficien 

te del Gasto Público. 

Este tipo de presupuesto proporciona bases sólidas para el con

trol y evaluación; el establecfmiento de metas a cumplir con -

una combinación de recursos, nos permite comparar los resulta-

dos con el programado, así como evaluarlos. Sin embargo, es r~ 

conocido que la función de Control-Evaluación es una de las de

ficiencias críticas de nuestro sistema administrativo, los cua

les a la fecha se han tratado de corregir para poder obtener re 

sultados positivos y en el momento que se necesiten. Ya que es 

te sistema presupuesta! significa un valinso y útil elemento, -

si la aplicación y manejo de la técnica, es realizada en forma 

conveniente y adecuada. 

Por otra parte, el Presupuesto por Programas facilita la identi_ 

ficación de las metas, precisando la jerarquizaci6n de los pro

gramas e incrementando el beneficio social que se deriva de - -

ellos, teniendo a su vez, una gran trascendencia en la contrlb~ 

ción al desarrollo y flexible al cambio del personal directivo, 

que en el caso de México es de vital importancia. 

Debido a la falta de uniformidad en la definición de Presupues

to por Programas, a continuación se mencionan dos de ellas, con 

\;ideradas corno las más completas. 

DAVID NOVICK "El Presupuesto por Proqramas se ce~ 

traen el proceso de la toma de dec_!_ 

sienes: la orientación tradicional 

de 1 os i ns u mo s y de 1 os p ro d u c tos , -
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de manera que se pueden rea 1 izar com

paraciones significativas entre una -

variedad de alternativas. 

El presupuesto organiza, influencia, 

facilita y expresa el pensamiento de 

administrador y su acción. 

Para el lo, debe relacionarse con obj~ 

tivos instituciona'es, políticas prá~ 

ticas y estructuras. Pero si no se -

utiliza y elabora adecuadamente, pue

de llegar a ser la causa de más deci

siones y de una administración débil". 

"Es el proceso a través del cual se 

elabora, expresa, aprueba, coordina -

la ejecución y evalúa la parte del -

programa anual de un ministerio, org~ 

nisrno autónomo o empresa pública, de 

un sector económico o social, o de -

una región que implica transacciones 

financieras para el período presupue~ 

tario, que generalmente es de un año. 

Es uno de los más importantes instru

mentos de Gobierno, de Administración, 

de Concreción y Ejecución de los pla

nes de desarrollo económico y social. 

Por último, es un conjunto de documen 

tos que contienen información de la -

más variada especie y decisiones so-

bre parte de los asuntos que concier

nen a la actividad del Gobierno". 
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"Presupuesto por Programas.- Es un -

proceso que permite formular Normas 

Políticas para poner en marcha los -

programas de acción Gubernamental, -

tratando de evitar el desperdicio de 

los recursos y sobre todo, vi gi !ando 

el cumplimiento de los planes". 

Son antiguos los esfuerzos para definir un esquema de principios 

conforme a los cuales debería formularse el presupuesto. Hoy -

en día, junto a los principales clásicos, surgen otros que dan 

coherencia y armonía al ciclo presupuesta!. 

Los principios en que se fundamenta el proceso, son los siguie~ 

tes: 

PROGRAMACION.- El presupuesto debe adquirir la forma y el fondo 

de la misma, contener su orientación y fijar los detalles del -

ingreso y gastos con la coherencia necesaria para configurar -

los programas, al observar este principio, pasa a ser el instru 

mento fundamental de operación y planeaci6n. 

UNIVERSALIDAD.- El presupuesto debe marcar toda la actividad fi 

nanciera del Gobierno, pero no de una manera digna que niegue -

todos los fondos presupuestarlos, tratando de incluír todas las 

operaciones que permiten articular los programas entre sí. En 

un sentido racional, lo que interesa es que el presupuesto com

prenda todas las operaciones en un marco de contabilidad. 

EXCLUSIVIDAD.- El presupuesto solo debe relacionarse con mate-

rias financieras v programáticas, pero no con cuestiones lega-

les que tiendan a dividir el uso de los fondos en actividades -

determinadas previamente al margen de la programación guberna--



33 

mental. En este sentido aparecen a la luz de la técnica presu

puestaria moderna como no usual la práctica de crear peque~os -

fondos para obras específicas y establecer impuestos cuyo rendí 

miento tienen un fin predeterminado. 

UNIDAD.- Postula la inclusión de un solo fondo de todos los in

gresos y gastos evitando la existencia de varios presupuestos -

separados. 

ESPECIFICACION.- El presupuesto cebe detallarse en cuentas de -

ingresos y gastos, de manera tal, que reflejen la mejor forma -

posible los programas que Impulsan cada Orqanismo. 

PERIODICIDAD.- El presupuesto se debe presentar cada año y no -

cubrir más de ese período, sin embargo, la tendencia moderna es 

no fijar límites de tiempo a los presupuestos, por cuanto las -

necesidades de programación, sobre todo en materia de obras pe~ 

manentes que hacen indispensable garantizar fondos para dos o -

tres años, tiempo que demoran ciertas construcciones¡ por ese -

motivo, ya no se habla de anualidad sino de periodicidad del -

presupuesto. 

ACUCIOSIDAD.- El presupuesto debe prepararse con el mayor grado 

de exactitud y sinceridad, evitándose las peticiones de gasto -

ampliadas artificialmente y las estimaciones demasiado optimis

tas de los Ingresos. 

CLARIDAD.- Es el requisito para obtener la comprensión de la -

opinión pública y facilitar la gestión gubernamental, se logra 

al cumplir los principios anteriormente citados. 

FLEXIBILIDAD.- Deberán tener elasticidad cuando se formulan los 

presupuestos así como cuando se ejecutan de tal manera que pue

dan corregirse las desviaciones o alteraciones. 
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EQUILIBRIO.- Este principio debe ser de los más elásticos y se -

fundamenta en la capacidad que deben guardar los Gobiernos para 

poder sufragar los déficits financieros, sobre todo en ~pocas de 

inflación como la que se vive en la actualidad, en la que es in

dispensable contraer el nivel de gasto público. 

CONTINUIDAD.- Se formula el presupuesto para un período determi

nado y éste no debe influir para la ejecución de proqramas de me 

diano y larqo plazo que se contemplen en su formulación. 

3.4 OBJETIVOS 

El Presupuesto por Programas, tiene como característica fundamen 

tal el constituir un sistema armónico de programas espe,íficos; 

que debe contener los objetivos y metas a cumplir, los costos de 

ejecución de cada proyecto, así como la unidad responsable de su 

realización. 

El objetivo determinado representa el propósito final del progr~ 

ma y no los medios necesarios para lograrlos. Estos objetivos -

se deben precisar tomando en cuenta la viabilidad técnica, huma

na, material y financiera. 

Los objetivos fundamentales del Presupuesto por Programas son: 

- Lograr que la elaboración del presupuesto se convierta gradual 

mente en un proceso de proqramación del gasto, emanada de un -

plan de desarrollo económico y social, contemplando la proble

mática en el largo y mediano plazo. 

- Los programas sectoriales y unitarios que se establezcan deben 

ser reflejo anual de las políticas y objetivos encomendadas a 

cada unidad. 

- O ar p r i n c i p a 1 i mp o r tan c i a , no a 1 as ad qui s i e iones 1 1 s ta das en 
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determinada partida, sino a las realizaciones que habrán de lo 

grarse con ellas a los costos unitarios y totales que represe!! 

tarán y a las designaciones de los responsables de ejecutarlas. 

- Informar para efectos de aprobación sobre los objetivos que se 

pretenden alcanzar y los recursos que se utilizarán. 

- Dotar de Jos suficientes elementos de juicio para poder evaluar 

los beneficios o repercusiones de un gasto determinado y fa:i-

1 itar por tanto la toma de decisiones. 

- Convertir el presupuesto en herramienta eficaz de administra-

ción y que a través de reportes periódicos de avance, permita 

la revisión oportuna de los programas en marcha. 

- Modificar el sistema tradicional del control presupuesta!,;:~ 

ra lograr un sistema de control integral que además de rnane-

jar los sistemas actuales, haga especial enfásis en la eficie-; 

cia del gasto; así como en el costo de los programas y en la 

evaluación de las realizaciones obtenidas. 

3.5 VENTAJAS 

Dentro de las ventajas que tiene el implantar el presupuesto -

por programas encontramos: 

- Permite ser la expresión real y medio ejecutor de las políti

cas económicas y sociales para influir decisivamente, en la -

marcha, composición y orientación de la economía, mediante -

apreciaciones sectoriales y unitarias, de ámbito geográfico y 

de duración (corto, mediano y largo plazo). 

- Posibilita ser un instrumento integrador de información y aná 

lisis de las acciones del sector público para progrumarlas, -

fijando objetivos y metas en cantidad y calidad expresa, que 
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si en principio puede ser del Gobierno Central únicamente, 

pero puede ser extensivo al sector paraestatal, y aún, con -

las salvedades del caso, para la coordinación con los Gobier 

nos Loca 1 es. 

- Constituye en forma natural el plan de acción del sector pú

blico y como tal resulta en este momento, la infraestructura 

básica, sobre la que deban sustentarse los esfuerzos para --

1 levar a cabo un sistema de planificación nacional, y evitar 

de esta manera la improvisación tan característica de nues-

tro medio, así como la falta de continuidad. 

- Facilita la acumulación sistemática de información para corr! 

gir y adecuar los programas a la realidad cambiante y aprov! 

char los fenómenos propios de la economía. 



CAPITULO IV 

i 
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CAPITULO IV 

ORIGEN Y CREACION DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

El aeropuerto es consecuencia inmediata de la invención del aero 

plano y por aquel entonces los sitios donde efectuaban sus manio 

bra~ de despegue y aterrizajes, recibían el nombre de "campos de 

aviación". 

En un principio estos campos de aviación no eran más que terre-

nos medianamente planos, de corto espacio que satisfacían las n~ 

cesidades de los aeroplanos, cuyas características eran sus moto 

res de baja potencia· y su ligereza, por lo cual era posible hacer 

los volar en espacios sumamente reducidos y consecuentemente ta~ 

bién aterrizaban en unos cuantos metros, debido a su fácil sus-

tentación. 

Las necesidades de convertir el aeroplano en un vehículo prácti

co capaz de transportar en forma segura a mayor número de perso

nas y carga, hizo que se incrementara la unidad de superficie de 

las aeronaves, lo que repercutió en la necesidad de construir 

pistas más largas, debido a que para poder subir mayor carga, se 

requiere mayor velocidad de desplazamiento por parte del avión. 

En México, la aviación se inició con vuelos de carácter deporti

vo y poco después las actividades de la aviación se desarrolla-

ron mi 1 i ta r mente . E 1 8 de en ero de 1 9 1 O, sobre 1 os 1 1 anos de - -

Balbuena se realizó el primer vuelo con motor, tripulado por Al

berto Braniff y ya para 1920 ó 1921, cuando la Revolución estaba 

terminando, se contaba en nuestro país con muchos campos de avía 

ción, aunque carentes de las instalaciones elementales. La con-
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dición que se tenía que curnpl ir en la construcción de las pis

tas, fué la de orientarlas en dirección de los vientos dominan 

tes. 

La primera aerolfnea que operó en México fué la Cornpaílía Mexi

cana de Transportación Aerea, fundada el 12 de'julio de 1921 y 

tres anos más tarde cambió su razón social por el de Cornpaílía 

Mexicana de Aviación (20 de agosto de 1924). 

Las lfneas aéreas empezaron a proliferar a partir de 1928 y el 

lo. de julio de ese año se consti:JyÓ el Departamento de Aero

náutica Civil para aplicar las políticas que permitieran mejo

res coeficientes de seguridad y o)eración en el servicio aéreo. 

Al fin<JI de los años treintas, se incrementó considerablemente 

el tráfico aéreo y se hizo urgente la necesidad de contar con 

instalaciones adecuadas para los ~suarios, fué entonces cuando 

el Departamento de Aeronáutica Ci~i 1 comenzó a exigir condici~ 

nes a las lfneas de aviación, en ias que se incluía la cons-

trucción de la infraestructura de acuerdo con la época. 

La gran preocupación del Gobierno por mejorar y ampliar la red 

aeroportuaria del pafs, se manifestó de la siguiente manera: 

primero, de una oficina de aeropuertos que existfa en Obras 

Públicas, se creó una Dirección General de Aeropuertos y se 

consiguió un presupuesto inicial para invertir en la construc

ción de aeropuertos. A continuación, se consideró prudente la 

de la operación y administración de los principales aeropuer-

tos que se denominarla "Aeropuertos y Servicios Auxiliares". 

Fué asr corno el 10 de junio de 1965 se publicó en el Diario -

Oficial de la Federación el Dec.;reto que dió origen al Organis

mo Público Descentra! izado Aeropuertos y Servicios Auxi 1 iares, 

<..on personalidad jurídica y patrimonio propios cuyas faculta-

des son: 
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1) Admi~istrar: operar v conservar los aeropuertos, Su$ pistas, 

plataformas, edificios y ~ervicios ~omplementario!>·. dUxilia

res y especiales. 

2) Propo1l1onar y admini'>trar Jo., servicios auxiliares clJ1110 ra

di .. navec¡dción, rnetereología, !>umlnist10 de combustible!>, 

tran~porte rle pasajeros, etc. 

3) Recaudar los derechos que pagarán las 1 íneas aéreas y los - -

usuarios en general por los servicios que presten. 

4) Organizar y usufructar los servicios complementarios, auxi 1 i~ 

res y especiales que se presten en los locales y zonas anexas 

a los aeropuertos. 

5) Cubrir los gastos de administración, operación, con~ervación, 

y otras funciones que se encomienden en este Decreto y en la 

construcción de los nuevos aeropuertos. 

6) Ejercitar todas las facultades técnicas y administrativas ne

cesarias para lograr los objetivos señalados. 

INTEGRACION Y FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

El Consejo de Administración está integrado por un Presidente, -

once Con se j e ros y e u a t ro v oc a 1 es • E 1 p r i me ro de e 1 1 o s e s de s i_g..,. ... 

nado libremente por el Eje.cutivo Federal. 

Algunas de las facultades del Consejo son las siquientes: 

- Nombrar y remover al Director General. 

- Formular el programa de administración y los reqlamentos ínter 

nos necesarios. 
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- Examinar y aprobar el presupuesto anual de egresos y la estima 

clón de Ingresos para el siguiente año. 

Examinar y aprobar el plan de adiciones y mejoras que formule 

la Dirección General y vigilar su ejecución. 

- Examinar, discutir y aprobar, en su caso, el balance anual y -

los informes financieros de la Dirección General. 

- Discutir y aprobar, en su caso, los proyectos de las tarifas -

respectivas y sus madi ficaciones. 

- Planear y gestionar los créditos que se requieran. 

- Resolver todos los problemas de administración, de operación •Y 

laborales que presente la Dirección General. 

OBJETIVOS Y POLITICAS DE PLANEACION Y OPERACION DE LA INFRAESTRUC

TURA AEROPORTUARIA 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares es un Organismo Público Des-

centralizado que opera, mantiene, administra y amplía la infraes 

tructura aeroportuaria del país, en el marco de acciones del go

bierno federal, dentro del Sector de Comunicaciones y Transpor-

tes. Sin embargo, se considera que no es suficiente con efectuar 

las tareas que se han er1comendado, sino que se tiene la obliga-

ción de fijar metas cada vez más amplias. 

La polftica establecida por Aeropuertos y Servicios Auxi 1 iares -

para la Red Aeroportuaria, en su conjunto y para cada aeropuerto 

en particular, se resume en las cuatro palabras siguientes: pos.!_ 

bilidad, seguridad, eficiencia y autosuficiencia. 

Estas palabras representan la guía diaria de trabajo en las ac-

ciones y decisiones de operación de la Red. 
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Dentro de las principales políticas señaladas por Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares destacan las siguientes: 

- En materia de jurisdicción, se busca la responsabilidad total 

en la ampliación, mantenimiento y mejoramiento dt los aeropue.!:_ 

tos a su cargo. 

- Operacionalmente se busca unificar los criterios de la autori

dad administrativa que norme, supervise y desconcentre la eje

cución de las responsabilidades de cada aeropuerto. 

- En la vigilancia de gastos, se aplica una política de optlmiz2_ 

ción de los recursos humanos, financieros y materiales. 

- En materia de incremento de ingresos, se revisan periódicamen

te las tarifas de los servicios que se proporcionan y se pugna 

por transformar el Derecho de Uso de Aeropuerto (DUA) en Tari

fa para Uso de Aeropuerto (TUA). Es decir, dejar de partici-

par estos ingresos a la Tesorería de la Federación, para Inte

grarlos al patrimonio del Organismo. 

Así mismo, se implementará una política comercial conforme a -

las necesidades del país. 

- En el aspecto laboral, se procura elevar el nivel de vida y de 

productividad de los empleados, mediante su capacitación y re

ubicación, de acuerdo con sus diferentes capacidades. 

- Por lo que respecta a proyectos, se evalúa la relación benefi

cio-costo de cada proyecto. 

- En el ramo de capacitación, se elaboran programas específicos 

de acuerdo con las necesidades del Organismo. 

- Referente al área administrativa, se anal izan los procedimien

tos con el fin de simplificarlos y hacer más eficiente su eje-
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cución. 

- Presupuestalmente, se preveé el gasto en función de las nece

sidades futuras. 

- En recursos financieros, se continuará manteniendo el equili

brio que permita lograr la autosuficiencia de la Red. En - -

coordinación con la Dirección General de Aeronáutica Civil -

(DGAC) y Servicio a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexica

no (SENEAM), se estudiará la posibilidad de lograr la autosu

ficiencia del Subsector Aér~o. 

- En materia tecnológica, se cesarrollarán los procesos de in-

vestigación, diseño y fabricación de aeronaves y equipos esp~ 

ciales para aeropuertos. 

SERVICIOS 

Para cumplir con el Decreto de Creación de Aeropuertos y Servi

cios Auxiliares, a las funciones que le competen, se tomaron -

una serie de medidas para integrar los servicios aeronáuticos: 

- El lo. de enero de 1979 se absorbió la empresa Nacional de -

Combustibles de Aviación, S.A. (NACOA), encargada del sumlni~ 

tro de combustibles en 38 aeropuertos. Para complementar es

te servicio en toda la red aeroportuaria se cancelaron, en j~ 

lio de 1980, las concesiones otorgadas ~--ºistrlbuidora de Gas 

Avión, S.A. (DIGAS), así como la de American Airlines. Se lo 

gró también la exclusividad en la venta de combustibles, ya.

que anteriormente Aeroméxico y Mexicana lo adquirían de Petró 

leos Mexicanos en forma directa. 

- A partir de octubre de 1980, se inici.:iron los servicios de -

plataforma en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mé-

xico, Acapulco y Cancún. Estos servicios que consisten en: 
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limpieza de avión, descarga y carga de equipaje, arrastre del 

avión con tractor a plataforma, remolcar el avión a platafor

ma de pernocta, darle servicio de agua potable, aspirado de -

avión, limpieza de asientos, darle corriente al avión para e~ 

cendido de motores, se proporcionan generalmente a las compa

ñías de aviación de origen extranjero, mismas que por la ese~ 

sa frecuencia de vuelos que operan hacia nuestro país, les es 

incosteable contar con los equipos que se requieren para es-

tos servicios. 

Actualmente, los servicios mencionados se prestan en 14 aeropue~ 

tos de la Red y se dá atención a 26 aerolíneas extranjeras con 

un promedio de 376 vuelos semanales. 

- En abril de 1981, por disposiciones de la Dirección General -

de Aeronáutica Civil y de acuerdo con las reglas dictadas por 

diversos organismos internacionales en materia de seguridad -

aeroportuaria, se iniciaron los servicios de revisión de pas~ 

jeras y equipaje de mano en los aeropuertos internacionales. 

Este servicio se proporciona en toda la red aeroportuaria a -

todos los vuelos de salida nacional e internacional. 

TECNOLOG 1 A 

Para disminuir las importaciones, Aeropuertos y Servicios Auxi

liares en coordinación con diversas Universidades del pafs e·

Institutos Tecnológicos, está elaborando varios proyectos que -

han permitido el desarrollo y construcción de mOltiples equipos 

con alto porcentaje de materiales nacionales, entre los que des 

tacan los siguientes: 

- Dispensadores y autotanques para abastecimiento de combustl-

bles a las aeronaves. 

- Diversos equipos para servicios de plataforma. 
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- Vehículos de apoyo a las aeronaves agrícolas. 

Unidades para el transporte de pasajeros del avión al edificio 

terminal. 

- Vehículos para el traslado de inválidos. 

- Unidades de rescate y extinción de incendios y pintarrayas. 

- Equipo para ayudas a la aeronaveqación. 

ORGANIZACION GENERAL DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Los nombramientos del Presidente del Consejo, los Consejeros -

Propietarios y los Vocales, recaen en los titulares de las si-

guientcs dependencias oficiales. 

Presidente: Secretario de Comunicaciones y Transportes 

Consejeros Propietarios: - Subsecretario de Comunicaciones - Subsec 

tor Aéreo 

- Secretario de Gobernación 

- Secretario de Relaciones Exteriores 

- Secretario de Hacienda y Crédito p úb 1 i co 

- Secretario de Desarrollo Urbano y Eco lo-

gía 

- Secretario de Agricultura y Recursos Hi-

dráulicos 

- Secretario de Salubridad y Asistencia 

- Secretario de Turismo 

- Secretario de Enerqía, Minas e Industria 

Paraestatal 

- Director General de Nacional Financiera, 

S. A •. 
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Vocales: Di rector General de Aeronáutica C i Vi ) 

DI rector General de Aeropuertos 

Di rector General de Telecomunicaciones 

Director General de Aeroméxico 

DIRECTOR GENERAL 

PRINCIPALES FUNCIONES 

- Celebrar todos los actos jurídicos de dominio y de administra

ción. 

- Representar al Organismo como mandatario general con amplias 

facultades. 

- Extender nombramientos para los trabajadores de acuerdo con el 

presupuesto del Organismo. 

Rendir al Consejo en el mes de febrero de cada año, un informe 

de las actividades de la empresa en el año anterior. 

Presentar al Consejo en el mes de noviembre de cada año, el -

presupuesto anual del Organismo, a efecto de obtener su aprob~ 

ción. 

- Brindar toda clase de facilidades al Auditor Externo para que 

éste pueda rendir su Informe anual de auditoría de los estados 

financieros. 

- Coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y adminis

trativas de la institución. 

- Acordar con las Gerencias el despacho de lo5 asuntos a cargo -

de las mismas. 
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- Concurrir a las sesiones del Consejo con voz Informativa sola 

mente. 

- Obtener acuerdo del Consejo para realizar actos de dominio, -

cuyo interés exceda de la suma fijada por dicho Consejo. 

CONTRALORIA GENERAL 

OBJETIVO 

Contribuir al mejoramiento administrativo de la empresa, aseso

rando a la Dirección General y a los funcionarios de la misma -

en todo lo referente a técnicas de evaluación y control interno 

que permitan incrementar la eficiencia de las áreas en forma -

sistemática y permanente. 

GERENCIA GENERAL DE PLANEACION 

OBJETIVO 

Planear, programar, coordinar y evaluar los proyectos y activi

dades generales a través del análisis, diseño e Implantación de 

sistemas .actuales y propuestos; a fin de optimizar el funciona

miento de la red aeroportuaria y proporcionar a las áreas del -

Organismo los elementos necesarios para una adecuada toma de de 

cisiones. 

GERENCIA GENERAL DE ADMINISTRACION 

OBJET 1 VO 

Planear, dirigir y coordinar la5 políticas y funciones referen

tes a la administración de los recursos humanos y financieros, 

así como la prestación de servicios a fin de mejorar el desarro 
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!lo corporativo de la institución. 

GERENCIA GENERAL COMERCIAL 

OBJETIVO 

Planear, dirigir y controlar el establecimiento de las normas r~ 

lativas al otorgamiento de los contratos que han de regular la -

prestación de los servicios auxiliares, en base a la realización 

de estudios de la situación económica-rentable de los aeropuer-

tos, coadyuvando así a la generación de ingresos. 

GERENCIA GENERAL DE SERVICIOS Y OPERACION 

OBJETIVO 

Planear, dirigir y controlar las actividades de mantenimiento y 

desarrollo industrial, de servicios y seguridad aeroportuaria, -

vigilando los aspectos de posibilidad, seguridad, eficiencia y -

autosuficiencia, en el estricto apego a las normas internaciona

les aceptadas y establecidas por la Dirección General de Aeronáu 

tica Civil. 

GERENCIA GENERAL DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

OBJETIVO 

Planear, di ri gi r y controlar el desarrollo de proyectos de di se

ño, ampliación, modificación y obras nuevas en los aeropuertos, 

así como su correspondiente ejecución; determinación de los par! 

metros necesarios para la formulación de planes maestros, y ela

boración de programas de conservación de edificaciones y de 

áreas operacionales, con el objeto de Implementar planes de desa 

rrollo aeronáutico, reflejar ante el público usuario una imagen 

favorable del Organismo y de cumplir con los principios de posi-
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bil !dad y seguridad relativas a operaciones aeronáuticas. 

GERENCIA GENERAL DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

OBJETIVO 

Planear, dirigir y coordinar la elaboración y desarrollo de los 

programas de conservación y mantenimiento de áreas operaciona-

les de los aeropuertos de la red, a fin de mantenerlos en ópti

mas condiciones de funcionamiento. 

GERENCIA DE AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

OBJETIVO 

Planear, dirigir y coordinar el crecimiento y desarrollo del -

aeropuerto, así como administrar, operar y conservar sus insta-

1 a c i o ne s , á re as opera e ion a 1 es y e q u i pos , a través de 1 a a p 1 i e a -

ción y supervisión de las políticas, normas y procedimientos 

aprobados por la Dirección General a fin de lograr el óptimo 

aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materia

les, para proporcionar un servicio eficiente al usuario. 

DEPARTAMENTO AUTONOMO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

OBJETIVO 

Adquirir y suministrar los bienes de consumo y de inversión a -

costo compatible con la partida presupuesta! autorizada, salva

guardando los estándares de calidad y la continuidad del sumi-

nistro, así como ajustándose a los 1 ineamientos establecidos -

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la -

Administración Pública Federal y la Norma de concursos para la 

Adquisición de Mercancías, Materias Primas y Bienes Muebles. 
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DEPARTAMENTO AUTONOMO DE PRENSA Y DIFUSION 

OBJETIVO 

Difundir a través de los distintos medios de comunicación, los -

planes, programas y servicios que el Organismo proporciona; a -

fin de proyectar una buena imagen de Aeropuertos y Servicios Au

xi 1 iares. 
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CAPITULO V 

PRESUPUESTO DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

Con el propósito de hacer más Ilustrativo el Control Presupues

ta! del cual trataremos en el Capítulo VI, presentarnos a conti

nuación el Presupuesto del Oroanismo PúEilico Descentralizado -

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el que hipotéticamente lla

maremos Presupuesto 19XX y sobre el cual se harán las sugeren-

clas de control, tanto en la elaboración de formatos como en -

los procedimientos. 

En el proceso de elaboración, como fué comentado en el Capítulo 

1, intervienen en su fase previa, grupos interinstitucionales -

de programación y presupuestaci6n, contando con el apoyo impor

tante de los responsables de la presupuestación de la cabeza de 

sector y la participación de repre~entantes de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, quienes otorgan su visto bueno para 

que dicho presupuesto sea aprobado. En el presente caso, se t~ 

vo que afrontar la reducción de montos considerables, aprobánd~ 

se únicamente las obras y gastos de carácter prioritario. 

1.- PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Para el ejercicio 19XX se consideraron ingresos por $17,485.0 -
mi llenes, integrándose de la siguiente forma: 

(cifras en mi 1 lones) 

CONCEPTO MONTO 

Ven ta de bienes $ 11. 273. o 
Ven ta de servicios 3' 1 70. o 
Transferencias de 1 Gobierno Federal 2,824.0 

Ingresos diversos 150.0 

SUB-TOTAL $ 17' 4 17. o 
Disponibilidad 1nicia1 68.0 

SUMAN LOS RECURSOS $ 17,485.0 

% 

64.5 
18. 1 

16. 1 

_u 

99.6 
0.4 

100.0 
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Es Importante señalar que la nomenclatura utilizada en los co!!_ 

ceptos, está clasificada en base al catálogo para la asignación 

programática, que establece Ja Secretaría de Programación y -

Presupuesto. 

1.1 INGRESOS POR VENTA DE BIENES 

En este concepto se considera la venta de combustibles y lubr~ 

cantes para avión en toda la red aeroportuaria que este Orga-

nismo maneja. Se comercializan tres tipos de combustibles pa

ra avión (turbosina, gasavión 80/87 octanos y gasavión 100/130 
octanos), además de cuatro tipos de lubricantes (a granel, la

tas de grados 100, 120 y con aditivo). 

DETALLE DEL PRESUPUESTO DE VENTA DE BIENES PARA 19XX. 

PRODUtTO 

Turbosina 1 íneas 
extranjeras 

EN VOLUMEN Y VALOR 

(cifras en mi llenes) 

LITROS 

aéreas 568.7 

PRECIO 
UNITARIO 

18. 2 o 

Turbosina Aeroméxico y 1' 331L 4 ( *) 0.20 
Mexicana 

Gasavión 100/130 58.3 9,255 
Gasavión 30/87 1 3. 2 7.04 
Lubricantes . 1 5 ISO.O 

TOTALES 1 1 978.75 

1 MPO RTE 

s 10,350.3 

267.7 

539.6 
92.8 
22.6 

$ 11. 2 37. o 

(*) En virtud de que las líneas aéreas nacionales (Aerornéxico 

y Mexicana) consumen el 70% del total del combustible presu-

puestado, se tienen firmados contratos especiales que estable 

cen una tarifa de servicio que incluye el manejo y almacena-

~iento de la turbosina. Por otra parte como son empresas que 

corresponden al Sector Comunicaciones y Transportes, en sus -

respectivos presupuestos de egresos contemplan el costo de ad 

quislción de parte de Petróleos Mexicanos, por lo tanto Aero-
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puertos y Servicios Auxi 1 iares se abstuvo de considerarlo en 

su precio de venta a efecto de no duplicar el presupuesto del 

Subsector a que pertenecen. 

Para la elaboración del presupuesto de Venta de Bienes (com-

bustibles y lubricantes), se toman en cuenta los siguientes -

elementos: 

a) Se analizan las estadísticas de consumos por línea aérea y 

por tipo de producto. 

b) Las líneas de aviacicin proporcionan al Organismo planes f~ 

turos tanto de expansión como de disminución de frecuencias 

o cancelaciones de vuelos. 

Por ser Petróleos Mexicanos el único proveedor de combustibles 

en el país, los precios de venta son regulados por dicha em-

presa, revisando los mismos en forma trimestral y adecuando-

los a los que rigen a nivel internacional, conservando Aero-

puertos y Servicios Auxiliares sin alteración la utilidad bru 

ta por litro servido. 

El producto que rnfis demanda tiene es la turbosina y sus ven-

tas re p res en tan en va 1 u rne n e 1 9 6 % de 1 to ta 1 de 1 i t ros ser v i - -

dos y el 94% en lo que respecta a ingresos del rubro de venta 

de bienes. La razón de lo anterior es que en la actualidad -

todas las líneas de aviación comercial utilizan equipo de tu.!: 

boreacción, como son los llamados Jets Boings, Douglas, Air-

bus y L-1011 entre otros. Estas aeronaves 1 legan a contar -

con una capacidad para almacenar combustible hasta de 179rni1 

litros, como es el caso del Boing 747. Las compañías de avla 

ción que vuelan hacia nuestro país con este tipo de equipo, -

son entre otras Air France, Japan Air Lines, Líneas Aéreas de 

España, Pan American, Aerolíneas Argentinas, etc. 

El 4% restante de la venta de bienes, corresponde a los gas-

aviones y lubricantes que son utilizados por aeronaves parti-
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culares y oficiales, destacando el consumo que llevan a cabo -

Jos aviones fumigadores y los aerotaxis. 

1.2 INGRESOS POR VENTA DE SERVICIOS 

En este concepto se consideran los servicios aeroportuarios -

con $2,090.0 mil Iones que comprenden aterrizajes, estaciona-

mientos, servicios de rampa y abordadores mecánicos y los ser

vicios auxiliares con $1,080.0 millones que se generan por CO_!! 

cepto de rentas de locales comerciales, renta de espacios pu-

bl icitarios, participaciones sobre ventas, cuotas de revisión 

a pasajeros y sus equipajes, etc. 

PRESUPUESTO POR VENTA DE SERVICIOS 

(cifras en mi 1 Iones) 

CONCEPTO 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

- Aterrizajes $ 

- Estacionamientos (aviones) 

- Servicios de Rampa 

- Abordadores Mecánicos 

SERVICIOS AUXILIARES 

1 '738. o 
32.0 

245.0 

75,0 

1 MPORTE 

$ 2,090.0 

1 '080. o 

$ 3,170.0 

Los Servicios Aeroportuarios se generan en las zonas operacio

nales de plataformas y pistas, y las tarifas se aplican de la 

siguiente manera: Los aterrizajes se cobran de acuerdo al peso 

y tipo de avión; los abordadores mecánicos y estacionamientos 

en relación al tiempo de utilización y permanencia de los avio 

nes en el área de plataforma y los servicios de rampa se co-

bran en función a los requerimientos de las compañías de avia

ción, los que pueden ser: descarga de equipaje y traslado del 

mismo a la zona de aduanas, remolque de avión con tractores a 

las áreas de estacionamiento, lavado y aspirado del avión, po-
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ner agua potable, retirar las aguas negras, transmisión de 

energía para arrancar los motores del avión y en ocasiones 

efectuar reparaciones menores. 

1.3 INGRESOS DIVERSOS 

Para este rubro se presupuestan $150.0 millones, los cuales -

serán g~nerados básicamente por concepto de intereses finan-

cieros, que se obtienen en el manejo transitorio de los recu~ 

sos que capta el Organismo. Estas inversiones se depositan -

en el Banco de Mixico de acuerdo con disposiciones emitidas -

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ leo. 

1.4 TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL 

Para estar en posibilidades de hacer frente al total de sus -

gastos corrientes de operación, proyectos de inversión y el -

pago de pasivos de años anteriores, el Organismo solicitó una 

aportación de $2,824.0 millones, mismos que se pretende apli

car en la forma siguiente: 

CONCEPTO 

Gasto corriente de operación 

Inversión física capitalizable 

Amortización de la deuda 

SUMAN LAS TRANSFERENCIAS 

2.- PRESUPUESTO DE EGRESOS 

$ 

$ 

1 MPORTE 

1. 464. o millones 

1'223. o 11 

137. o 11 

2,824.0 11 

Ho obstante que el renglón de egresos se vió afectado con las 

reducciones que no se consideraron prioritarias, con el monto 

presupuestado por $17,485.0 millones se pretende hacer frente 

en forma eficiente a los servicios demandados por la aviación 

comercial, oficial y particular, optimizando mediante la ra-

cional ización el uso de los recursos disponibles, los cuales 

serán aplicados como sigue: 
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(cifras en millones) 

CONCEPTO MONTO 

GASTO CORRIENTE DE OPERACION $ 15,422.0 
- Servicios personales $ 2,932.0 
- Materiales y suministros 150.0 
- Combustibles 1o.061. o 
- Servicios generales 650.0 
- Conservación y mantenimiento 1. 577. o 
- Intereses 52.0 

INVERSION FISICA 1. 858. o 
- Construcciones 1. 236. o 
- Adquisiciones 572.0 
- Estudios y proyectos so.o 

AMORTIZACION DE LA DEUDA 205.0 
- Deuda externa 205.0 

TOTAL EGRESOS $ 17,485.0 

En cumplimiento a lo que establece la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto, el Presupuesto de Egresos se aplicará co~ 

forme a la apertura programática establecida por cada entidad 

de la Administración Pública, quedando como se detalla a con

tinuación: 
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RESUMEN PROGRAMATICO ECONOMICO 

lmi l lones de pesos) 

CONCEPTO 

GASTO CORRIENTE 

- Servicios personales 

- Materiales y 
tros 

s um in i s 

- Combustibles 

- Servicios generales 

- Conservación 

GASTO DE CAP 1 TAL 

- Bienes muebles 
muebles 

- Obras públicas 

e in-

TOTAL PROGRAMAS 
O E V EN GAB L'E 06 QL 

15,370.0 1 ,577.0 12,521.9 

150.0 1 

1o'061. o 

650.0 

1. 577. o 
1. 858. o 

572.0 

1 • 2 36. o 

11 577. o 
1 1o3 4. 1 

984. 1 
1 50.0 so.o 

1. 86 3. 7 

85.6 

1 o. 061 . o 
5 11 . 6 

758.3 

506.4 

2 51. 9 

QP 

1 '2 71 . 1 

1 • 068. 3 

64.4 

138. 4 

65.6 

- Estudios y proyectos 

/

,NO ASIGNABLES 

- Resultados 

/ TOTllLE S 

657.0 

17 885.0 2,611.1 13,280.2 1,336,7 

(*)Esta cifra incluye $400.0 por concepto de depreciaciones, -

$205.0 millones de amortización de la deuda y $52.0 millo-

nes por intereses. 

ANALISlS PROGRAMATICO DEVENGABLE 

PROGRAMA 06 INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA $ 2 '611. 1 millones 
11 QL OPERACION AEROPORTUARIA 13.280.2 11 

11 QP ADMINISTRACION DEL SERVICIO AEREO 1. 3 36. 7 11 

SUMAN LOS PROGRAMAS $ 17,228.0 11 

COSTOS NO ASIGNABLES 657.0 11 

SUMAN LOS EGRESOS $ 17,885.0 11 
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OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 

1 NFRAESTRUCTURA AEROPORTUAR 1 A - PROGRAMA 11 06 11 

Este programa pretende: 

- Fortalecer el sistema de transporte aéreo, facilitar la inte

gración económica y social de los centros urbanos y zonas pr~ 

ductivas importantes para el desarrollo regional y nacional. 

- Apoyar e 1 de s a r ro l l o de 1 t u r i s mo de p roce den c i a na c i o na 1 y ex 

tranjera, Ja comunicación de poblaciones aisladas mediante la 

construcción de nuevos aeropuertos. 

- Reconstruir y modernizar los aeropuertos actuales, así como -

conservar en óptimas condiciones la infraestructura existente. 

El programa 06 se subdivide en tres subprogramas que son: 

01.- Estudios y Proyectos, cuyos objetivos son elaborar la via

bilidad de los estudios y proyectos técnicos necesarios, -

que permitan racionalizar la utilización de la infraestruc 

tura del transporte aéreo. 

03.- Reconstrucción y Modernización, realizar las obras necesa

rias de los aeropuertos en operación, para adecuarlas a su 

creciente demanda, mejorando las instalaciones y áreas en 

funcionamiento, así como sus especificaciones y diseños. 

04.- Conservación, este subprograma pretende mantener a niveles 

adecuados de operación la infraestructura de 51 aeropuer-

tos, asi como conservar en condiciones suficientes las in! 

talaciones y áreas existentes, dentro de las especi ficaci~ 

nes de proyectos y normas de seguridad. 



60 

Las unidades responsables de vigilar que se cumplan las metas -

de operación e inversión, son las Gerencias Generales de Conser 

vación y Mantenimiento y la de Proyectos y Construcción. 

OPERACION AEROPORTUARIA - PROGRAMA "QL" 

Los objetivos del programa son: 

- Operar y administrar los aeropuertos que integran la red bási 

ca del país, a fin de satisfacer la demanda de servicios aero 

portuarios y auxiliares con la mayor seguridad y eficiencia. 

Este programa cuenta con el apoyo de tres subprogramas que -

son: 

01.- Servicios de área terminal, cuyo objetivo es atender 29.5 

millones de pasajeros en tránsito y proporcionar el equipo 

necesario en las áreas terminales que garanticen la segurl 

dad y la comodidad. 

02.- Servicios de maniobras, procurará atender 1.0 millones de 

operaciones de aeronaves y proporcionar el equipo necesa

rio en zona de maniobras. 

OJ.- Servicios de combustibles, este subprograma tiene como o~ 

jetlvo suministrar 1,978,7 millones de litros de combusti 

bles y lubricantes, contando para el lo con los equipos e 

instalaciones para una adecuada distribución. 

La unidad responsable de la debida observancia y cumplimiento 

de los objetivos encuadrados en este programa, es la Gerencia 

General de Servicios Técnicos. 

ADM 1N1STRAC1 ON DEL TRANSPORTE AEREO - PROGRAMA "QP" 

El programa tiene como objetivos coordinar las acciones que se 
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designen en los diversos programas, con el objeto de proporcl~ 

nar el uso racional de los recursos humanos, materiales y fi--

nancieros. Este programa sirve de apoyo para coordinar e im--

plementar los programas y subprogramas anteriores y solamente 

cuenta con un subprograma que se denomina Servicios de Apoyo, -

correspondiéndole el número 11 06 11
• 

BASES Y METODOS DE PRESUPUESTACION 

SERVICIOS PERSONALES.- Para el cálculo de los $2,932.0 millones 

que le corresponden a este rubro, se partió de la nómina del 

mes de septiembre de 19XX, considerándose 5,844 trabajadores 

(obreros y empleados), con un incremento per cápita de $750.00 

más un vale de $500.00 en despensa, esto Gltimo de acuerdo a un 

Decreto Presidencial. También se prevee la creación de 300 pl~ 

zas que serán distribufdas en toda la red aeroportuaria y cuyas 

funciones básicas serán atender la recaudación del Derecho de -

Uso de Aeropuerto, este ingreso le pertenece a la Tesorería de 

la Federación y lo pagan todos los usuarios. Esta actividad -

por cuenta de tur-~1us le representa al Organismo un desembolso 

de $150.0 millon~s. 

El total presupuestado en esta partida podría variar en $225.0 

millones adicionales, derivados de la revisión del Reglamento -

de las Condiciones Generales de Trabajo y cuya cifra no está -

considerada. 

MATERIALES Y SUMINISTROS.- los $150.0 millones que conforman e~ 

ta partida están compuestos por incontables artículos y produc

tos de consumo, por lo que trataremos de enumerar Gnicamente -

los más representativos y que son: uniformes para el personal 

operativo, combustibles y lubricantes para el equipo automotriz 

(seguridad, vigilancia, bomberos, etc), productos químicos y m~ 

teriales para equipo de contra-incendio, papelería y artículos 

de oficina, herramientas menores para talleres, elementos fil--
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trantes para el control de calidad del combustible que se sumi

nistra a los aviones, artículos de aseo y limpieza, implementos 

y uniformes para los equipos deportivos que patrocina el Orga-

nismo con la participación de sus empleados, etc. 

COMBUSTIBLES.- Este renglón representa el 57.5% del total de -

los egresos y su monto ($10,061.0 millones}, se determinó con -

base a los litros de combustible que serán comercializados du-

rante el ejercicio, calculándose el presupuesto con los costos 

conocidos al JO de septiembre de 19XX. 

SERVICIOS GENERALES.- Esta partida cuya cifra es de $650.0 mi-

! Iones, será aplicada al pago de los servicios que Aeropuertos 

y Servicios Auxi 1 iares tiene contratados con diversas compañías 

que proporcionan mantenimiento de aseo y 1 impieza en los di fe-

rentes aeropuertos de la red, así como la vigilancia que se tie 

ne contratada con la Policía Bancaria e Industrial. 

También se incluyen en este renglón los consumos de energía 

eléctrica y agua, alquiler de bienes, donativos, los gastos de 

express aéreo, correo, telégrafo, teléfono, viáticos. 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO.- Este presupuesto quedó estimado 

en $1,577.0 millones a pesar de haberse dejado exclusivamente -

los aspectos prioritarios para la conservación de áreas de ope

ración, integrados de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

Reencarpetado de pistas y plataforma, 

Conservación Civil, calafeo de grie-

tas, sellado de juntas, deshierbes en 

franjas de seguridad, pintura, pisos, 

cercados y caminos perimetrales, ba-

cheo, pavimentos asfálticos, plafones, 

desasolve de drenajes, vidrios, rea--

IMPORTE 

728.250 millones 
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condicionamiento de torres de control, 

abastecimiento de aguas, canalización 

de aguas, vialidades internas. 

Conservación electromecánica, civil,

de equipos de comunicación, de vehícu 

los de trabajo y de equipos de segurl 

dad en aeropuertos. 

Conservación electromecánica, civil,

de equipos de comunicación, de vehícu 

los de trabajo y de equipos de segurl 

dad en el Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México. 

Conservación de dos aviones y del mo

bi I iario, equipo e instalaciones en -

236. 665 mi 11 ones 

579,867 11 

oficinas generales. 32.218 " 
$ 1'577.000 " 

INTERESES.- Corresponde a los gastos financieros por $52.0 mi

l Iones que se deben cubrir a Banobras por documento con venci

miento a noviembre de 19XX· 

INVERSION.- Los egresos considerados en este concepto se clasl 

flcaron en construcciones $1,236.0 millones, adquisiciones de 

bienes $572.0 millones; y estudios y proyectos $50.0 millones, 

los que dan un total de $1,858.0 millones, detallándose a con

tinuación en forma breve. 

Los egresos clasificados corno Inversión de obras públicas son: 

CONCEPTO 

Construcción plataforma aviación gene

ral Aeropuertos de Tijuana, Cd. Obregón 

IMPORTE 

27. 3 mi llenes 
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Edificio del cuerpo de rescate y ex

tinción de incendios C.R.E.I. 

Acondicionamiento edificios termina

les, en los aeropuertos de Mérida, -

Cozumel, Cul iacán. 

Pozos prof~ndos en Uruapán, Ourango, 

Mazatlán, Tehuacán y Guadalajara. 

Taller, bodega, cobertizo, incinera

dores y sistemas de seftalamiento en 

la Ciudad de México. 

Terminación de ampliación y remodel~ 

ción de aeropuertos en Monterrey y -

Puerto Vallarta. 

Terminación de reclamo nacional y -

obras adicionales. 

Construcción áreas de operaciones en 

combustible5 como tanques de almace

namiento, ampliación zona de combus

tibles, isleta de servicio, sistemas 

contra incendio, gasolinerías Guada

lajara y Monterrey obras menores. 

$ 

13.0 millones 

80.0 11 

1 o. o 11 

24.s 11 

674.0 11 

12 5. o 11 

30.3 " 
1, 236. o 11 

EGRESOS PARA ADQUISICIONES DE INVERSION.- Los rubros que inte

gran este presupuesto por $572.0 millones, son la compra de 

vehTculos de rescate y extinción de incendios, ambulancias, 

cisternas, barredoras, equipo automotriz para vigilancia y - -

transporte de personal, partes para autotanques y dispensado-

res, equipo para revisión de pasajeros, aparatos de comunica--
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clón, mobiliario y equipo de oficina, equipo de rampa (tracto

res de arrastre), equipo de seguridad (extintores), equipo de 

aire acondicionado, alumbrado de plataforma, pistas y calles -

de ro d aj e , p 1 a n t as de e me r gen c i a , a p a ratos de foto , c i ne y g r ~ 

bación, sistemas de bombeo de combustible, hidrantes principal 

mente. 

Lo anterior fué deterninado después de reducir hasta un 65% -

las necesidades planteadas por los Administradores de Aeropue~ 

tos, y dejar estrictarr.ente lo indispensable de acuerdo a los -

programas de austeridad del Gobierno Federal. 

ESTUDIOS Y PROYECTOS.- Los $50.0 millones presupuestados en e! 

te renglón, se aplicarán para pago de estudios topográficos, -

estudios de suelos análogos, proyectos, etc. 

EGRESOS POR AMORTIZACION.- En virtud de haberse contratado un 

crédito con Banobras en el ejercicio de 19XX y con vencimiento 

para el año de 19XX, se contempla la liquidación de este pasi-

vo por $205.0mi1 Iones. Por tratarse de deudas de ejercicios 

anteriores no se consideró programáticamente esta erogación. 

La depreciación estir.Jada para el año de 19XX por $400.0 millo• 

nes, no se aplica en forma programática debido a su compleji-

dad para afectar los programas que le competen a Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares. 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

Presupuesto de flujo de efectivo del lo. de enero al 31 de - -

diciembre de 19XX. 

(mi 11 ones de pesos) 

CONCEPTO 

Disponibi 1 idad aplicada 

INGRESOS 

Venta de Bienes 

Venta de Servicios 

Ingresos Diversos 

Subsidio Operación: 

Conservación 

Servicios Personales 

Subsidio de Inversión 

$ 11, 2 7 3 

3, 170 

150 

$ 1, 314 

150 

Aportaciones Inversión Física$ 1,223 

Aportación Amortización Pasivo~~~-1~3~7 

T o t a 

EGRESOS 

Operación 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Combustibles 

Servicios Generales 

Conservación 

Intereses 

lnvers ión 

Construcciones 

Adquisiciones 

Estudios y Proyectos 

Deuda Externa 

Amortización 

T o t a 1 

$ 2,932 

$ 

$ 

150 

1o,061 

650 

1, 577 
52 

1, 2 36 

572 

50 

205 

IMPORTE 

s 68 

$ 14,593 

1, 464 

$ 1,360 

$ 17,485 
========= 

$ 15,422 

s 1'858 

_$_-2Q.?_ 

$ 17,485 
========= 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

Estado de Resultados Proforma del lo. de enero al 31 de diciem

bre de 19XX. 

(mi 1 Iones de pesos) 

INGRESOS 

Venta de Bienes 

Venta de Servicios 

Ingresos Diversos 

Subsidios de Operación 

Conservación 

Servicios Personales 

T o t a 

EGRESOS 

Operación 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Combustibles 

Servicios Generales 

Conservación 

Intereses 

Depreciación 

Remanente del Ejercicio 

$ 

$ 

$ 

11'27 3 
3. 170 

150 

1 '314 
150 

2,932 
150 

1o'061 
650 

1, 577 
52 

400 

$ 14,593 

$ 1 '464 

$ 16,057 

$ 15,822 

$ 235 
========== 
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BALANCE PROFORMA COMPARATIVO 19XX/19XX 

(mi 11 ones de pe sos) 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

Caja, Bancos y Valores 

Cuentas por Cobrar 

1 nventar ios 

FIJO 

Bienes muebles e inmuebles 

Depreciaciones 

DIFERIDO 

SUMA EL ACTIVO 

PASIVO 

CIRCULANTE 

Proveedores v Acreedores 

Documentos por pagar 

Provisión Pasivos 

OTROS PASIVOS 

Depósitos recibidos en garantía 

SUMA EL PASIVO 

PATRIMONIO 

Patrimonio 

Transferencias del Gobierno Fe
deral 

Reserva de Capital 

Resultado del Ejercicio 

SUMA EL PATRIMONIO 

SUMA PASIVO Y PATRIMONIO 

19XX 19XX 

155 611 

li,976 8,067 

987 1, 100 

8,679 10,537 

(2, liOli) (2,80li) 

38 50 

12,li31 17,561 

4,908 8,li33 

901 696 

30 145 

82 82 

5,821 9,356 

5,313 5,438 
1¡31¡ 1, 791¡ 

738 738 

125 235 

6,610 8,205 

12,li31 17,561 

VARIACIONES 
IMPORTE % (!") 

1 

456 291¡ 

3,091 62 

113 11 

1,858 

1 ( 

21 

( liOO) 17) 
1 

12 ' 32 
1 

5, 130 1 41 

1 
1 
1 3,625 74 

( 205) ( 23) 

115 383 

- -
3,535 61 

1 

! 

125 1 2 

1,360 
1 

313 

1 
i 

110 88 

1 ,595 2li 

5' 130 111 



CAPITULO VI 



es 

CAPITULO VI 

CONTROL PRESUPUESTAL 

ANTECEDENTES 

La técnica de Control Presupuesta!, no es más que la evolución 

y modernización de los presupuestos tradicionales. De hecho, 

el presupuesto en su origen fué sinónimo de •control de gastos, 

que los funcionarios encargados del presupuesto consideraban -

indispensable para el buen desarrollo de las funciones del go

bierno. En México la técnica de Control Presupuesta! se remen 

ta a los últimos veinticinco años y en sus inicios el Control 

Presupuesta! se limitaba exclusivamente a los 9astos. 

El C.P. Cristóbal del Río González define al Control Presupue~ 

tal, como el instrumento del que s'e valen las empresas para di_ 

rigir todas sus operaciones, a través de la comparación siste

mática del Conjunto de Previsiones establecidas para cada uno 

de los departamentos, con los datos históricos que refleja la 

contabilidad durante el mismo período. 

El C.P. Héctor Salas González define que la Técnica de Control 

Presupuesta] es un conjunto de procedimientos y recursos que -

usados con pericia y habilidad, sirven a la ciencia de la Adm_!_ 

nistración para planear, coordinar y controlar por medio de -

presupuestos, todas las funciones y operaciones de una empresa 

con el fin de que obtenga el máximo rendimiento con el mínimo 

esfuerzo. 

Ambas definiciones nos parecen acertadas, sin embargo nos adh! 

rimos a la exposición del maestro Cristóbal del Río González -

por considerarla accesible y práctica. 
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Por nuestra parte consideramos que el Control Presupuesta! es -

la participación activa y corresponsable de todos y cada uno de 

los funcionarios encargados de la administración de una empresa, 

para vigllar que los pianes aprobados presupuestalmente se cum

plan cabalmente y que a través de la elaboración de informes -

oportunos se anal icen las desviaciones y se tomen las .medidas -

para corregirlas. 

Por lo antes señillado, la importante labor de llevar a cabo un -

adecuado Control Presupuesta!, no es de la incumbencia exclusiva 

del Departamento de Presupuestos, sino de todos los órganos de -

la Administración de acuerdo a sus áreas de responsabilidad. 

El Control Presupuesta! se inicia desde el primer instante que 

se esbozan los objetivos que persigue alcanzar la empresa para -

el ejercicio inmediato siguiente, comenzando desde la integración 

de un comité de presupuestos que es el encargado y responsable -

de dirigir la elaboración de los presupuestos correspondientes. 

Este comité deberá contar con el respaldo absoluto de la Direc

ción del Organismo, para que su labor se refleje en una debida -

programación, que a su vez redundará en una excelente planeación, 

coordinación y control de los objetivos y metas que deberán ser 

real is tas y alcanzables. 

OBJETIVOS DEL CONTROL PRESUPUESTAL EN AEROPUERTOS Y SERVICIOS AU

XILIARES 

OBJETIVOS INTERNOS: 

- Que la estructura financiera de la institución conserve su - -

equilibrio. 

Canalizar las operaciones de la empresa en la dirección que -

permita obtener rendimientos óptimos. 

- Formular un plan estratégico de tal lado, coordinado y balancea-
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do para seguir la dirección escogida. 

- Comparar los resultados en forma periódica y sistemática, pa

ra que la alta dirección esté en posibilidades de corregir -

oportunamente las desviaciones. 

OBJETIVOS EXTERNOS: 

- Captar y proporcionar información oportuna, relevante y confi~ 

ble a las Entidades Responsables del Control, Seguimiento, -

Análisis y Evaluación del Gasto. 

- Identificar los avances y en su caso, las desviaciones que -

ocurran durante la ejecución del presupuesto, respecto a las 

metas programadas y los montos presupuestados. 

- Contar con elementos de juicio para reprogramar o suspender -

los proyectos cuyas metas previstas no sean susceptibles de -

realización. 

- Servir de apoyo a los Coordinadores Sectoriales y Entidades -

Coordinadoras, consolidando el manejo corresponsable del Gas

to. 

MANUAL DEL CONTROL PR&SUPUESTAL 

Con el propósito de que exista uniformidad en las actividades -

relacionadas con la preparación, ejecución y control de los pr!:_ 

supuestos, es indispensable contar con un Manual de Control Pre 

supuesta!, cuya finalidad sea delimitar resronsabllidades y au

toridad de todas las personas que tienen que ver con los presu

puestos, además de mostrar la forma y procedimientos qur deben 

seguirse para el buen funcionamiento del Control de Presupuesto. 

Dicho manual debe especificar en forma det.11lL1da: 

- Las bases, propósitos y funcionarnitnto del Control Prcsupues

t al . 
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- Responsabi 1 ldades asignadas a cada Jefe de Area o Departamen

to. 

- Definición de términos. 

- Período que abarcará el presupuesto. 

- Presupuestos que forman el sistema aprobado. 

- Organización necesaria para su administración. 

- Procedimientos para formular los presupuestos. 

- Instructivos para el llenado y manejo de las formas necesarias 

para su control. 

- Elaboración de Informes del Presupuesto. 

El manual ofrece numerosas ventajas, ya que por medio de él se 

entera al persona 1 de los propósitos y resultados que se espe

ran obtener y los medios con que se contará para tal efecto; -

define las autoridades y funciones, delimita responsabilidades 

y facilita la supervisión de las personas que formularán y ej~ 

cutarán los presupuestos, lográndose uniformidad en el manejo 

de los mismos. 

De preferencia se deberá preparar el manual en forma de hojas 

sustituibles que permita mantenerlo al día, sin tener que rep~ 

nerlo en su totalidad cada vez que se decide hacerle modifica

ciones o cambios. 

SISTEMA DE CONTABILIDAD 

La contabilidad es de suma importancia ya que de contar con un 

sistema contable que llene los requisitos del Control Presupue~ 
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tal, se tendrán mayores probabi 1 idades de éxito, es decir la -

Contabi 1 idad deberá estar adaptada para responder a las necesi 

dades que planteé el Presupuesto por Programas y la clasifica

ción por Objeto del Gasto, de conformidad con lo dispuesto en 

los Articulas 32 fracción V de la Ley Orgánica de la Adminis-

tración Pública Federal y lo. y So. de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Concretamente, en lo que se refiere al Control de los Egresos, 

la Dirección General de Política Presupuestal de la Secretaría 

de Programación y Presupuesto, ha implementado un Sistema de -

Control y Seguimiento Físico-Financiero del Gasto Público 

(COSEFF). 

El Sistema COSEFF es un instrumento que capta, procesa y sumi

nistra información a las diversas instancias de decisión sobre 

la ejecución de programas y proyectos autorizados en el Presu

puesto de Egresos de la Federación, de tal forma que permita -

identificar desviaciones entre lo programado y lo realizado, -

proporcionando elementos de juicio para la toma de medidas co

rrectivas pertinentes. 

Por lo que toca a la Administración Paraestatal, el seguimien

to del gasto será realizado en forma global, partiendo de las 

categorías de programa y subprograma. 

Principales lineamientos generales del Sistema COSEFF: 

Para el suministro de información, rigen las normas y linea-
• 

mientes establecidos en la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto Público y el Decreto Aprobatorio del Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

La información proporcionada tendrá que ser precisa y estará 

sujeta a verificación. 
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- Se harán visitas periódicas de carácter técnico a las obras -

en ejecuc16n de un proyecto, prlnclpalmente en los casos en • 

que el sistema detecte desviaciones. 

- E 1 Seg u i mi en to G 1 o b a 1 de 1 Gasto se a p 1 i ca r á me ns u a 1 mente par a 

el avance financiero, y bimestral para el avance físico. 

- La información solicitada en los formatos tendrá que ser en-

tregada oportunamente, a más tardar 15 dfas después del cie-

rre de mes o del bimestre, segGn sea el caso. 

- Las claves de identificación de los programas deberán concor

dar con la clasificación establecida en el Manual de Program~ 

ción-Presupuestación y en el Catálogo de Actividades del Sec

tor PGblico Federal. 

- Será responsabilidad de cada Dependencia identificar sus pro

gramas y subprogramas. 

Para efectos de nuestro ejemplo, partiremos de la base que se -

cuenta con los elementos tanto humanos como admi~istrativos y -

que además ha sido boletinado el presupuesto autorizado, para -

que los responsables de la ejecución presupuesta! cuenten con -

la información necesaria a efecto de que puedan cumplir con sus 

objetivos, conforme a lo programado. 

El siguiente paso será computarizar el presupuesto, a efecto de 

que periódicamente se emitan los listados comparativos entre lo 

programado y lo realizado. 
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PARTIDAS SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTAL 

(Cifras en mi 1 lones de pesos) 

INGRESOS 

CONCEPTO 1 MPORTE % 

Venta de Bienes $ 11 • 2 7 3 65 

Venta de Servicios 3,170 18 

Ingresos Diversos 1 50 1 

Transferencias de 1 Gobierno Federal 1 • 4 6 4 8 

- Conservación $ 1 ' 31 4 

- Servicios Personales __ 150 

Transferencias del Gobierno Federal 1 '360 8 

- Inversión Física $ 1 • 2 2 3 

- Amortización Pasivos _ _w 

TOTAL INGRESOS $ 17.417 

DISPONIBILIDAD 1N1C1 AL $ 68 

SUMAN LOS RECURSOS $ 1 7. 485 100 

EGRESOS 

GASTO CORR 1 ENTE DE OPERAC 1 ON $ 15.422 88 

- Servicios Personales $ 2. 9 32 

- Materiales y Suministros 150 

- Combustibles 1O,061 

- Servicios Generales 650 

- Conservación 1. 577 

- Intereses 52 

INVERSION FISICA 1 '858 11 

- Construcciones $ 1'236 

- Adquisiciones 572 

- Estudios y Proyectos 50 

AMORTIZACION DE LA DEUDA 205 

- Externa 205 

SUMAN LOS EGRESOS $ 17,485 100 
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VENTA DE BIENES 

Este rubro representa el 65% del total de los Ingresos siendo -

por lo tanto la partida de mayor importancia y la más compleja 

para su Control Presupuesta! en el renglón de ingresos. 

La Venta de Bienes, como ya se dijo, comprende exclusivamente -

los litros de combustibles y lubricantes que se suministran a -

la aviación comercial, oficial y particular; el abastecimiento 

se lleva a cabo en toda la red aeroportuaria, por lo tanto el -

Control Presupuestal se debe establecer de la siguiente forma: 

- POR AEROPUERTO 

- POR PRODUCTO 

- POR CLIENTE {De acuerdo a su importancia) 

CONTROL POR AEROPUERTO, POR CLIENTE V POR PRODUCTO 

En virtud de que el abastecimiento de combustible requiere de 

un riguroso control de calidad, en donde el filtrado ocupa un -

lugar importante, todos los servicios se proporcionan a través 

de unidades dispensadoras o pipas, las que invariablemente cue.!!. 

tan con el equipo tanto de filtrado corno de medidores, estos úl 

timos bajo la supervisión de la Dirección General de Pesas y Me 

didas de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Con lo anterior se tiene asegurado el control físico de los 1 i

tros suministrados a cada aeronave, las que inv.ariablemente son 

abastecidas en presencia del piloto, mecánico o ingeniero de -

vuelo según la compañía aérea de que se trate, éstos a su vez -

firman de conformidad por los litros recibidos. 

Al término de cada servicio, el operador de combustibles debe -

elaborar una remisión prefoliada y al finalizar su turno llena

rá un reporte, que contiene los datos siguientes: 
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- Aeropuerto. 

- Número económico de la unidad de servicio. 

- Lectura inicial del medidor. 

- Lectura f l na 1 de 1 me d i do r . 

Relación consecutiva de las remisiones utilizadas. 

- Total de litros servidos. 

- Nombre y clave del operador. 

A los reportes mencionados se les anexará copia de las remisio

nes elaboradas y se deberán concentrar a las Oficinas Generales 

a más tardar al día hábi 1 siguiente, donde serán codificadas y 

turnadas al Departamento de Proceso de Datos, para que elabore 

la facturación correspondiente. El programa de facturación es-

tá diseñado para emitir: cifras control de litros servidos por 

el lente, por aeropuerto y por producto; lo que permite veri fi-

car los reportes elaborados por los operadores de cada Aeropue~ 

to. 

Al final d~ cada mes el Departamento de Cómputo emitirá los re

portes comparativos (figuras Vl-1 y Vl-2) del período, señalan

do en cada caso las variaciones, mismas que tendrán que ser ju~ 

tificadas por el área responsable. 

VENTA DE SERVICIOS 

Este renglón representa el 18% del total de los Ingresos y se -

compone por una parte de aterrizajes, estacionamientos, servl-

clos de rampa y abordadores mecánicos; por la otra parte, lo -

forman las rentas de locales, participaciones y revisión de pa

sajeros y equipajes. 

ATERRIZAJES.- El Control Presupuesta! de este concepto, que es 

el segundo en importancia referente a ingresos, se lleva a cabo 

a través de la elabo.ración del formato denominado "Manifiesto -



VENTA DE COMBUSTIBLES Y SERVICIOS 
(LITROS) 

PERIODO DEL __ DE __ AL __ DE _______ DE 19 

AEROPUERTO~---------~ 

D E L M E s A C U M U L 
e o N e E p T o VARIACfCN 

ioRESUPLESTO REAL ,. PRESUPLESTO REAL 
LITROS " 

SERVICIOS 

AEROl-'EXICO 

M:XIC/.NA 

TOTAL 

COl'-'BUST !BLES 

T\.RBOSINA 

GASAVICN 100/130 

CASAV!CN 80/87 

LLIBRICA\ITES 

TOTAL 

[ GRPN TOTAL 1 ) 

A D O 
VARIACICN DBSERVAC IOl-JES 

l.LTROS ·A 

1 1 ] 
(FIG. Vl-1) 



VENTA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
(MILES DE PESOS) 

PERIODO DEL __ DE __ AL __ DE _______ DE 19 

AEROPUERTO ______ ~-

' ' DEL MES ACUMULADO 

c o M e E P T O PRESUPUESTO REAL 
VARIACJr\J 

PRESUPUESTO REAL VARJAí'.lfl \l OBSERVACIONES 
$ o. $ % ·o 

AEROMEXICO 

MEXICANA 

TOTAL 

TURBOSl~IA 

COMPAíllAS DE AVIACJON 
CON ITINERARIO REGU--
LAR. 

COMPAFJI IS OUE OPERAN 
VUELOS DE FLETAMENTO. 

GASAVJrn,¡ 100/130 

DEPENDENCIAS OFICIA--
LES. 

COMPAÑI AS PR 1 VADAS. 

GASAVION 80[87 

DIVERSOS 

LUBRICANTES 

TOTAL 

GRAN TOTAL ) l 1 1 ] 
(FIG. Vl-2) 

" ID 
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de vuelo" (1), el cual debe s.;r llenado por el personal de ope

raciones de cada Aeropuerto, a 1 momento en que se rea 11 za un -

ate r r 1 zaje por cualquier tipo de aeronave. 

El 93% de los ingresos por aterrizajes lo generan las dos comp2_ 

ñías nacionales y todas las aerolíneas extranjeras que vuelan -

hacia nuestro país, las :ua:-::s cuentan con Contratos de Crédito 

para tal efecto, por lo c~e la recaudación se lleva a cabo des

de las Oficinas Generales de :a Ciudad de México, al igual que 

se hace con los ingresos ;enerados por la venta de combustibles~ 

Lo anterior facilita el :or.t~:·1 Presupuesta!, pues los Jefes de 

Operaciones de cada Aeroouer:: :nicamente se encargan de recau

dar los ingresos que por =t=·~:zajes se derivan de las operaci~ 

nes que realizan tanto las c:-:añías que operan vuelos de fleta 

miento (vuelos charter) ·1 !a :.·ación general (taxis aéreos, fu 

migadores, aviones priva::s, etc), lo cual se lleva a cabo a 

través de la venta del c:-cws'.·::1e por medio de un sobreprecio 

que se incluye a cada li:-: ;2··.·ido a este tipo de aeronaves. 

El personal antes menci::;r.a:c :; el responsable de elaborar un -

informe diario de todos ~:s a:ercizajes operados por el aero-

puerto a que estin asigna:cs. ~ste informe debe coincidir con 

el reporte que elabora el SE 11:!M (Servicios a la Navegación en 

el Espacio Aéreo Mexicano; ~=- concepto de radio ayudas. 

Los manifiestos de vuelo ta~:-in son concentrados a la Oficina 

Central, donde son codifi:ad::s '."enviados al Area de Cómputo P2_ 

ra su proceso corresponciie~te. :e donde se derivan en primer 

término la facturación de :ri:':o, así como los reportes respe~ 

tivos en forma periódica e.e s·--1en para comparar las cifras -

reales contra las presup~es:a::s lfigs. Vl-3 y Vl-4) 

(1) Manifiesto de vuelo es _-a 'orma que hace las veces de fac

tura cuando la operac:5n es de contado y de remisión cuando 

es a crédito. 



CONTROL DE OPERACIONES 

PERIODO DEL __ DE __ AL __ DE. ______ DE 19_ 

AEROPLERTO ---------

D F 1 M E s 11 r 1 M 11 1 /1 n / 

COM"AÑJAS DE AVIACION VARIAC!ai VARIAC!a.J "BSERVACla.JES PRESUPU:STO REAL ATERRIZ. '; PRES!JP!JF<;rn REAL lATERRIZ. Y,, 

- AEROMEXICO 

- MEXICANA 

- COMPAfllAS EXTRANJE-
RAS DE ITINERARIO - m 
REGULAR .. 

- AVIONES DE FLETA--
M ENTO (CKl\RTER 'S) 

- AVIAClON OFICIAL 

- AVIACION GENERAL 

Ir o T A L E s 11 11 
(FJG. VJ-3) 



INGRESOS POR ATERRIZAJES 

(MILES DE PESOS) 

PERIODO DEL~~ DE AL DE 19_ 

AEROPUERTO 

COWAÑIAS DE 
D E l M F S A e JMlJI Ann 

VARIACICT·~ VARIACla-J AVIACION PRE SUPLES TO REAL PRE SUPLES TO REAL 
~ o, <. 

AEROMF.X 1 CO 
ME\IC/lNA 
AEROFLOT 
Af.RONICA 
AEROL !NEAS ARGEf\JTINll.S 
AVIANCA 
AIR FRANCE 
AIR PAtW-tl\ 
AMERICAN AIRLINES 
CA/'~D!AN PACIFIC 
CONTINENTAL AIRLINES 
EASTERN AIRL!NES 
CUBN4'\ DE AV!ACION 
AEROPF.:RU 
ECUA TOR l /\~IA 
AVIATECA 
FRONTIER AIRLINES 
IBERIA 
JAPAA AlRLINES 
KLM 
LACSA 
LUFTW\NSA 
PAC 1 F l C SOUTHWES T 
PAN Af1 
REPUBL!C WEST 

T O T A L E S 

OBSERVACIO'JES 
'1 

(FIG. Vl-4) 

m 
IU 



83 

Por lo que se refiere a los Ingresos por servicios de rampa, e~ 

tacionamlentos y abordadores mecánicos, los clientes continúan 

siendo los señalados anteriormente, es decir las compañías de -

aviación comercial, ya que la aviación oficial y la particular 

solamente hacen uso de los estacionamientos y éstos se cobran a 

través de un sobreprecio que se carga en el combustible. 

En cada caso se cuenta con los formatos correspondientes, en -

los que firman de conformidad los representantes de las aerolí

neas y la mecánica de elaboración es si mi lar a la comentada en 

lo concerniente a ingresos por venta de combustibles y aterriza 

jes. 

CONTROL PRESUPUESTAL DEL GASTO CORRIENTE 

Con el propósito de llevar a cabo un adecuado Control del Gasto 

Corriente a nivel departamental, se propone la implantación de 

"Centros de Control de Costos", cuyo objetivo será canal izar el 

ejercicio del presupuesto por áreas de responsabilidad y facili 

tar al mismo tiempo la comparación con lo presupuestado, en una 

forma dinámica que permita la toma de decisiones acertadas ºPº! 

tunamente. (Fig. Vl-5). 

CODIGO 

1000 

1100 

1200 

1300 

1400 

2000 

CENTROS DE CONTROL DE COSTOS 

OFICINAS GENERALES 

DIRECCION GENERAL 

Oficina del Di rector General 

Contraloría General 

Departamento Autónomo, Jurídico y Consultivo 

Departamento Autónomo de Prensa y Difusión 

Departamento Autónomo de Adquisiciones y Almacenes 

GERENCIA GENERAL DE ADMINISTRACION 

Oficina del Gerente General 



CODIGO 

2100 

2200 

2210 

2220 

2300 

2310 

2 32 o 
2400 

2410 

2420 

2430 

84 

Subgerencia General de Administración 

Subgerencia de Finanzas 

Departamento de Ingresos 

Departamento de Cobranzas 

Subperencia de Administraci6n 

Departamento de Contab 11 i dad 

Dcoartomento de Presupuestos 

Subgerencia de Recursos Humanos 

DeoartJmento de Personal 

Departawento de Capacitación 

Departamento de Prestaciones 

GERENCIA GENERAL DE PLANEACION 

3000 Oficina del Gerente General 

3100 Subgerencia General de Programaci6n y Coordinaci6n 

3200 Subgerencia General de Planeac16n e Informática 

GERENCIA GENERAL COMERCIAL 

4000 Oficina del Gerente General 

4100 Subgerencia de Contrataci6n 

4200 Subgerencia de Programación y Desarrollo 

GERENCIA GENERAL DE SERVICIOS Y OPERACION 

5000 Oficina del Gerente General 

5100 Subgerencia General de Aeropuertos 

5110 Acapulco 

5111 Aguascalientes 

5112 Campeche 

5113 Cancún 

5114 

5115 

5116 

5117 

Cd. 

Cd. 

e d. 

Cd. 

del Carmen 

J uá re z 

Victoria 

Obreg6n 
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CODIGO 

5118 Chetumal 

5119 Chihuahua 

5120 Cozurnel 

5121 Culiacán 

5122 Durango 

5123 Guadal ajara 

5124 Guayrnas 

5 1 2 5 He rrno s i 1 1 o 

5126 La Paz 

5127 León 

5128 Lo reto 

5129 Manzanillo 

5130 Matamoros 

5131 Mazatlán 

5132 Mérida 

5133 Mexicali 

5134 Minatltlán 

5135 Monterrey 

5136 Nogales 

5137 Nuevo Laredo 

5138 Oaxaca 

5139 Poza Rica 

5140 Puerto Escondido 

5141 Puerto Val lar ta 

5142 Reynosa 

5143 Uruapan 

5144 San José del Cabo 

5145 San Luis Potosí 

5146 Tarnpico 

5147 Tamuín 

5148 Tapachula 

5149 Tepic 

5150 Tehucán 

5151 Tijuana 



SS 

CODIGO 

5152 Torreón 

5153 Tuxtla Gutiérrez 

5154 Veracruz 

5 155 Vi l la hermosa 

5156 Zacatecas 

5157 Zihuatanejo 

5200 Subgerencia General de Servicio 

5210 Subgerencía de Combustibles 

5220 Subgerencia de Plataforma 

5230 Subgerencia de Adiestramiento Técnico 

6000 

6100 

611 o 
6120 

6130 

GERENCIA GENERAL DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

Oficina del Gerente General 

Subgercncia General de Proyectos y Construcción 

Subgerencia de Planificación 

Subgerencia de Construcción 

Subgerencia de Proyectos 

GERENCIA GENERAL DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

7000 Oficina del Gerente General 

7100 Subgerencia de Conservación 

7200 Subgerencia de Mantenimiento 

8000 

8100 

8200 

8300 

9000 

GERENCIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD -

DE MEXICO 

Oficina del Gerente General 

Subgerencia de Operación 

Subgerencia Administrativa 

Subgerencia de Mantenimiento 

OTRAS PARTIDAS NO DISTRIRUIDAS 



CENTRO DE COSTOS 
OFICINA 
LUGAR 

CTA PARTIDA DE PRESUPUESTO 

T O T A L 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA GENERAL DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 
-MILES DE PESOS-

t'iES ACTUAL ACLM.JLADO A LA FECHA 

PRESUPUESTO GASTO )IFERENCJA PRESUPUESTC GASTO 

MES At-0 

SALDO 
DIFERENCIA DISPONJRl.E 9,, 

ID 
.... 

(FIG. Vl-5) 
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CONTROL PRESUPUESTAL DE LOS EGRESOS 

SERVICIOS PERSONALES 

La partida aprobada para el ejercicio 19XX, suma $2,932 millones 

los cuales representan el 35% de los egresos, y debido a que tr~ 

dicionalmentc en el Sector Público se presentan casos de desvia

ciones presupuestales en este rubro, adquiere relevante importa.!! 

cia el establecer un adecuado control del mismo, por lo que una 

vez que se ha levantado el censo de recursos humanos por cada -

una de las Gerencias Generales, se le encomienda a cada respons~ 

ble de área el fiel cumplimiento de los montos autorizados, con

tando con el apoyo de informática para que mensualmente emita 

los listados comparativos por centro de costos, vigilando que no 

existan desviaciones o justificando las mismas cuando razonable-

mente ocurran. 

Lo anterior se refiere al control de las 5,844 plazas existentes 

y por lo que toca a las 300 plazas de nueva creación que se auto 

rizan, se controlarán mediante la elaboración de un formato que 

se denomine "Requerimiento de Personal de Nueva Creación", el -

cuál será solicitado por el Gerente de Area correspondiente, de

biendo turnarlo al Departamento de Presupuestos, para que se ve

rifique si dicha área cuenta con plazas autorizadas. 

En el caso de que la solicitud proceda, el Departamento de Pres~ 

puestos le asignará el número de partida presupuesta) que corre~ 

ponda y le dará su aprobación para que se continúen los trámites 

de reclutamiento y selección de candidatos por el Departamento -

de Persona 1. 

Para que este control tenga éxito, se deberá otorgar al Departa

mento de Presupuestos todo el apoyo por parte de la Gerencia G~-

neral de Administración y de la misma Dirección General, a efec

to de que por ningún motivo se contrate personal de nuevo ingre-



se 

so si no se cuenta con la autorización del mencionado Departame!:!_ 

to. También se requerirá la anuencia del Area de Presupuestos -

para llevar a cabo modificaciones en la nómina por concepto de -

aumentos salariales o compensaciones adicionales. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Este renglón importa $150 millones y se compone por múltiples y 

variados artículos, en su mayoría de consumo, por lo que su eje!:_ 

cicio presupuesta! será responsabilidad de cada una de las áreas 

involucradas en su utilización, y mensualmente deberán justifi-

car o corregir las desviaciones detectadas, en los listados que 

por Centros de Costos emite Procesamiento de Datos. (fig. Vl•S) 

COMBUSTIBLES 

la partida presupuesta! ap~obada asciende a $10,061 mi llenes y -

representa el 58% del total de los egresos, cuyos conceptos son 

la adquisición de combustibles y lubricantes. De estos produc--

tos el principal proveedor es Petróleos Mexicanos y las compras 

a la citada empresa corresponden al 99.8%, es decir $10,041 mi--

1 Iones por concepto de combustibles (turbosina, gasavión 100 oc

tanos y 80 octanos). 

los productos antes señalados se requieren para toda la red aer~ 

portuaria y los precios de venta que aplica Petróleos Mexicanos 

son un i fo r mes par a todos 1 os a e ro puertos , ha c i en do sus en t re gas 

L.A.B. Aeropuertos. Dichas entregas se efectúan a través de ca

rros-tanques o pipas excepto en el aeropuerto de la Ciudad de Mé 

xico, donde el abastecimiento se lleva a cabo por medio de un 

dueto subterráneo (turbosinoducto) que parte desde la Refinería 

"18 de Marzo" {Azcapotzalco), llegando hasta los tanques de alma 

cenamiento del Aeropuerto. 
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El control interno de esta partida opera de la siguiente manera: 

Petróleos Mexicanos recibe mensualmente por anticipado la orden 

de abastecimiento en la que se indican los datos siguientes: 

- Aeropuerto donde se deberán hacer las entregas. 

- Tipo de producto solicitado. 

- Cantidad de litros solicitados. 

- Fechas de entrega. 

Con esta información Petróleos Mexicanos programa sus entregas -

en cada una de las Refinerías donde procesan los productos soli

citados y que son: Azcapotzalco, Distrito Federal; Tula, Hidal-

go¡ Cd. Madero, Tamaulipas y Minatitlán, Veracruz. Acto seguido, 

la Gerencia de Ventas de Ja mencionada empresa, emite un reporte 

diario el cual hace llegar a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 

donde informa el número de unidades (pipas) que salieron con de~ 

tino a los aeropuertos de la red, señalando el número económico 

de cada unidad, así como la cantidad de litros y el tipo de pro

ducto que será entreaado. 

Por parte de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el personal en

car~ado de la recepción en cada Aeropuerto, debe elaborar un do

cumento por cada entrega, el que contiene los siguientes datos: 

- Aeropuerto receptor 

- Folio 

- Fe ch a 

- Tipo de producto recibido 

- Cantidad de 1 i tros recibidos 

- Número económico de la unidad de Petróleos Mexicanos 

- Número de la nota de remisión de Petróleos Mexicanos 

El documento antes señalado hace las veces de documento fuente -

de las pólizas de diario y a través de su contabilización se le 

dá entrada al almacén de combustibles y lubricantes, mediante el 



asiento siguiente: 

Cargo: cuenta 107 

sub-cuenta 01 
11 02 
11 04 

Abono: cuenta 200 

sub-cuenta 03 
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Almacén de Combustibles 

Turboslna 

Gasavíón 100/130 

Gasavión 80/87 

Proveedores 

Petróleos Mexicanos 

El mismo documento denominado ''RCL" (Recepción de Combustibles y 

Lubricantes) dá lugar para que el Departamento de Proceso de Da

tos emita cifras control periódicas que permitan la verificación 

oportuna de las recepciones habidas en cada Aeropuerto por tipo 

de producto y por número de remisión de Petróleos Mexicanos. 

El adecuado Sistema de Contabilidad así como las cifras control 

complementarias (tanto las que emite el computador, como las que 

elaboran en cada Aeropuerto), le permiten al Organismo contar -

con un ciento por ciento de seguridad en los pagos que se real i

zan a Petróleos Mexicanos, mismos que invariablemente se efec--

túan a través de las Oficinas de México. El reporte que se ela-

borará mensualmente para información de la Dirección, sugerimos 

que tenga las características del formato de la fig. Vl-10. 

Como complemento del anterior formato, se sugiere la elaboración 

del no. Vl-11, el cual permitirá conocer sí las variaciones se -

deben a cambios en los precios de compra. 

SERVICIOS GENERALES 

Esta partida importa $650 millones y su ejercicio presupuesta! -

se encuentra perfectamente delimitado por áreas de responsabili

dad, recayendo su Control Presupuesta! en la Gerencia General de 

Administración, por lo tanto el citado control se debe llevar 



COMPRAS DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

COMPARATIVO PRESUPUESTO-REAL 

POR EL PERIODO DEL DE _______ DE 1 9 

F[CHA 

COMPRAS DEL MES COMPRAS ACUMULADAS 
C011BUSTIBLES 

y PRESU- VAl<IACION PRESU- VARIACION 
PUESTO REAL PU~.Sl O RE.AL 

FLUJO DE CAJA 

COMPRAS 
1 PAGADAS 

COMPRAS 
POR PAGAR LUBRICANTES s/uc,, 9, $ / LTS. 

1--------r---11-----1------'-..;._.---- ·--'----~----'-'----+---+-------4--------

1----11-----1-------11--------+.,--i--·------l-----!----+,--+-----t----~, 

·~--..;;..;;..----6-''--4--·---+---_·-4-::~~-----==t::==i= ___ +----+------~--~-----i----~ 
1----------+--i--~--t---·-_._--~--!l---41~-----+-----1---__,~__¡-----1----~: 

1----1-----+----- ------r 1 

~.U.:.....l.4.ll, ___ _.µ....i..¡_.+-·----- ·-··- ··--·-+--·--i -·--r----
+-"'--l-----1------1-----;---~--~-----I------+---+-----+------+ 

-----------+-----·-'-·----·-·j ___ ...¡.. _______ -+-----+---+-----+-------1 

--- ------ ~--'--------------11------+--+-----+-------j 
1 
1 

1---------~--+-----4------+---·---l----i----.l----l---~1--~1------+-----+ 

--~-~--++----+------l----+--+----+-----t 
·---------+--i----------~-1---- -·-
.__ ________ --f.--+------- --· --- ___ ..___ ____ --·-- ..... ·- -~ ·-----1-------11-----+--+-----+-----1 

$ 
T O T A L E S LTS 

(FIG. Vl-lOJ 



COMBUST 1 l3LES y 

LUBRICANTES 

TURBOSINA 

CASAVION l Ü [I 

<;ASAVION 80 

ESSO 100 

ESSO 120 

ESSO A. D. 

ESSO GRANEL 

T o T A L 

EVOLUCION DE PRECIOS DE COMPRA DE COMBUSTIBLES 
Y LUBRICM!TES 

POR EL PER 1 ODO DF. L __ DE AL ---- DE ______ Dr 19 

(PRECIOS POR LITRO) 

nir ENERO FEBRERO ~"ARZO ABRIL 2"CUATR. 3°CUATR. VARIACION 

P.C. P.C.. P.C. P.C. P.C. P. C. P.C. REL.DIC. n 
l> 

PROMEDIO At~UAL 

PRESUPUESTt REAL DIFERENCIA o 
o 

( FI G. V 1 - 11) 
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también a nivel de Centros de Costos. 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

Este renglón asciende a $1,577 millones y la asignación se hará 

de la forma siguiente: 

(cifras en millones) 

CONSERVACION AREAS DE 
S 1STEMAT1 CA OPERAC ION SUMA 

Gerencia General de Conservación $ 159 $ 569 s 728 
y Mantenimiento 

Gerencia General de Servicios y $ 237 s 00 s 237 
Operación 

Aeropuerto Internacional de la $ 234 $ 346 $ 580 
Ciudad de México 

Oficinas Genera 1 es $ 32 $ 00 $ 32 

T o t a 1 $ 662 s 915 $ 1,577 

La matriz antes mencionada nos permitirá analizar detalladamen

te en forma mensual los listados que emita el Centro de Proceso 

de Datos, complementándose este control con el siguiente forma

to, al que denominaremos "Erogaciones a Nivel Comprometido". 

Este formato tiene por objeto conocer regularmente el ejercicio 

del presupuesto a nivel de Gasto Corriente, así como los montos 

comprometidos en el período, lo que facilitará la elaboración -

del presupuesto mensual de flujo de efectivo y también nos pro

porcionará información relativa a los montos que se tengan pen· 

dientes por ejercer. {Fig. Vl-6). 
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INVERSION FISICA O GASTO DE CAPITAL 

La asignación aprobada para este concepto asciende a $1,858 mi

l Iones y se compone de las siguientes partidas: 

- Construcciones $ 1,236 millones 

- Adquisiciones 572 11 

- Estudios y Proyectos Capltallzables 52 11 

T o t a 1 $ 1,858 11 

No obstante que su monto alcanza únicamente el 11% del total de 

egresos, su control reviste una vital importancia en virtud de 

que el Gobierno Federal a través de los Organos de Administra

ción correspondientes, ha emitido una serie de preceptos y dis

posiciones de carácter obligatorio para el ejercicio presupues

ta! de las partidas antes señaladas. En lo referente a Cons-

trucciones se tiene que acatar lo dispuesto en la Ley de Obras 

Públicas a efecto ·de publicar las 1 icitaciones para la adjudlc~ 

ción de obras por contrato. 

En el renglón de Adquisiciones hay que someterse a dar cumpl i-

miento a las disposiciones que establece la Ley sobre Adqulsl-

ciones, arrendamientos y almacenes de la Administración Pública 

Federal y la Norma de Concursos para la Adquisición de Mercan-

cías, Materias Primas y Bienes Muebles. 

Para el adecuado control del ejercicio del presupuesto de lnve.:_ 

sión se requiere que la unidad de control del área solicitante 

programe la fecha en la que turnará la reouislción u orden de -

trabajo al Departamento de Control Presupuesta!, para efectos -

de autorización y asignación del número de partida que les co-

rresponda. 



97 

Procedimiento para el Control del Ejercicio Presupuesta! de In

versiones: 

- El Area solicitante elabora Requisición del Bien y la turna -

al Departamento de Control Presupuesta!. 

- Control Presupuesta! sella la requisición, verifica que la -

partida se encuentre presupuestada, le asigna número de folio 

y turna la requisición autorizada a la Gerencia de Adquisici~ 

nes. 

Gerencia de Adquisiciones recibe la requisición autorizada -

por Control Presupuesta!, procede a elaborar orden compra pa

ra el proveedor y turna copia del pedido al Departamento de -

Egresos. 

- El Departamento de Egresos recibe notificación del Area soli

citante de haberle sido entregado a satisfacción el bien re-

querido, por lo que procederá a su pago, en cuanto el provee

dor presente a revisión su factura. 

Una vez que el proveedor presentó su factura a revisión, el -

Departamento de Egresos la turna a Activos Fijos para que és

te le dote del número de A.G.C. (Asignación de Gastos Capita-

1 izables). 

- Finalmente el Departamento de Control Presupuesta! deber& te

ner conocimiento en cuanto se efectúe el pago de la factura, 

para descargar de su control de "Presupuesto por ejercer-por 

pagar" el importe correspondiente y tener actualizada la in

formación respecto a estas partidas. 

Como complemento del procedimiento antes mencionado, se ha di S! 
ñado el formato "Presupuesto de Inversión", con el objeto de -

captar información que nos permita contar con una base de datos 

fidedigna y confiable, a efecto de poder hacer frente a las ne

cesidades de proporcionar información tanto Interna corno exter

na en relación con el ejercicio programático del presupuesto. 

Se destacan en el formato los siguientes conceptos: 
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- Programa y Subprograma 

- Dependencia 

- Cuenta (aplicación contable) 

- Tipo de Inversión 

- Origen de la Inversión 

- Aeropuerto, etc. 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO: (FIG. Vl-7) 

1) FO L 1 O 

Este número es asignado por el Departamento de Control Presu

puestil 1. 

2) DEPEN DENC 1 A 

Se anotará el nombre del área o aeropuerto donde se llevará a 

cabo la inversión. 

3) TIPO DE INVERSION 

Se anotarán los dígitos que correspondan al tipo de inversión: 

01 Obras Civiles 

02Mobi1 iario y Equipo 

4) PROGRAMA 

Se anotarán los dos dígitos de la clave programática que de -

acuerdo al catálogo para asiqnac.ión corresponda tanto a Depe~ 

den c i a e o mo a 1 t i p o de i n ve r s i ó n. 

5) SUBPROGRAMA 

Se registrarán los dos dígitos de la clave del Subprograma de 

acuerdo al catálogo de asignación_programática. 

&t--curnTA 

Se anotarán los cuatro dígitos de la cuenta en la que se apl_!_ 

que la inversión, de acuerdo al catálogo para aplicación con

table de la inversión. 

7) SUJ3CUENTA 

Corresponde a los dos dígitos de la Subcuenta de acuerdo al -

catálogo para aplicación contable de la inversión. 

8) DEPENDENCIA 

Se registrarán los seis dígitos de la clave que identifica a 
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la dependencia de acuerdo al catálogo asiqnado por Centros -

de Costos. 

9) PRIORIDAD 

Se calificará la Prioridad de acuerdo a los siguientes crite 

r i os: 

A) Cuando por su importancia la inversión deba realizarse du 

rante 1983 y en la fecha calendarizada. 

B) Cuando por su relevancia la inversión deba realizarse en 

el ejercicio presupuestado, pero no precisamente en el -

mes calendarizado. 

C} Que aún cuando la inversión sea importante no se afecte -

la operación al diferirse para el año si9uiente. 

10) ENTIDAD FEDERATIVA 

De acuerdo con el catálogo de claves por entidad, se anota-

rán los dos díqitos que le correspondan. 

11) CLAVE DE DESCRIPCION DE LA INVERSION 

Previamente ha sido elaborado un catálogo de claves de inver 

sión, por lo que en este espacio se asentarán los cinco díg.!_ 

tos que le correspondan al bien solicitado. 

12) FECHA DE REQUISICION 

Se registrará la clave que corresponda al mes en que se solí 

citará el bien. 

13) FECHA PROBABLE DE PAGO 

Este renglón es Importante para efectos de flujo de efecti-

vo, por lo que se anotarán los dígitos del mes estimado para 

el pago. 

14) MONTO 

Se anotará el importe en miles de pesos. 

15) DESCRIPCION DE LA lNVERSION 

Los muebles, enseres y equipo de oficina se sol icltarán de -

acuerdo a los estándares establecidos por la Gerencia de Ad

quisiciones y por lo que se refiere a equipo técnico y obras 

civiles, serán las áreas responsables las que definan las ca 

racteríst i cas. 

16) JUSTIFICACION 

Se dará en forma concreta una explicación que justifique la 
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inversión requerida, señalando los beneflcios cualitativos Y 

cuantitativos que se obtendrfin. 

17) ELABORO 

Nombre y firma del responsable de la unidad de control que -

ha y a e 1 abo r ad o e 1 formato • 

18) AUTORIZO 

Nombre y firma del funcionario que autoriza por parte del -

área solicitante. 

19) Igual inciso 18. 

20) CONTROL PRESUPUESTAL 

Firma de conformidad de parte del Departamento de Control -

Presupuesta\. 

TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL 

El Gobierno Federal, a través de la Coordinación de Sector y de 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, autorizó para el -

ejercicio de 19XX la suma de $2,824 millones, los cuales serán -

aplicados en la siguiente forma: 

Gasto corriente $ J,464 millones 

Inversión física 1 '223 11 

Amortización de 1 a deuda 137 11 

Tota 1 $ 2,824 millones 

El procedimiento para llevar a cabo estas aportaciones es el si

guiente: 

- El Organismo Aeropuertos y Servicios Auxiliares cuenta con un 

calendario de entregas previamente elaborado. 

- Elabora un recibo prefoliado, el cual presenta a la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, donde le hacen entrega de una 

ficha de Ministración de Fondos en la que se señala con qué O~ 

den de Paqo fué fincada la partida ante la Tesorería de la Fe-
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deración. 

- Con esta ficha Aeropuertos y Servicios Auxiliares se presenta 

ante la Tesorería de la Federación, donde le extienden una 

cuenta por liquidar, señalando la fecha probable de Pago. 

- Una vez cumplido el plazo establecido por la Tesorería de la 

Federación, se realiza el pago de la cuenta por liquidar, pu

diendo ser éste mediante cheque de la Tesorería o a través -

del Sistema de Compensación de Adeudos. 

A efecto de que Aeropuertos y Servicios Auxiliares pueda cumplir 

cabalmente con sus planes de inversión y pued~ contar oportuna

mente con los recursos para su gasto de operación, se hace nece 

sario que establezca controles internos que le permitun dar se-

9üimiento u las recuperaciones por los conceptos antes menciona 

dos; por lo que el Departamento de Presupuestos deberá coordi-

narse con la Tesorería del Organismo para llevar a cabo esta la 

bor, ya que cualquier error u omisión redundará en lu pérdida -

de 1 os de re ch os so b re 1 as par t i das no eje r c i das o p o r t un a mente , 

o en su caso hasta se puede ! legar a tener que hacer devolucio

nes de ministraciones ya recibidas, las cuales no fueron plena

mente justificadas en su aplicación ante la Secretaría de Pro-

gramación y Presupuesto. 

Una forma sencilla, pero eficaz de llevar el control de las mi

nistraciones, es a través de la elaboración de un reporte que -

contenga: 

- Número consecutivo de recibos. 

- Fecha de elaboración del recibo. 

- Número de ficha elaborada por la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 

- Tipo de asignación (gasto o inversión). 

- Forma de liquidación. 



103 

- Observaciones (fecha de liquidación o compensación, 1 lqulda-

ción parcial, etc). 

El ciclo informativo se cerrará con los reportes que mensual y 

bimestralmente se debe elaborar para dar cumplimiento a las di~ 

posiciones que establece el COSEFF, que entre otras cosas seña

la la obligatoriedad de hacer evaluaciones de los avances de -

las metas fijadas, ~encionando las causas cíe las desviaciones -

así como los porcentajes de las mismas. 
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INFORMES DEL CONTROL PRESUPUESTAL 

La fase de presentación de Informes de resultados de un progra

ma completo de presupuestos es decisiva y su preparación y dlf~ 

slón tendrán a su vez efectos si(]nificativos sobre la medida en 

que se alcancen las metas y fines previamente planeados. 

Para señalar las extensivas necesidades de información que el -

organismo tiene que satisfacer y para concentrarlos en los in-

formes de resultados, se presenta en forma breve la siguiente -

clasificación general de informes: internos y externos. 

INFORMES INTERNOS 

Estos son preparados por la Institución y en forma exclusiva p~ 

ra uso interno, por lo que pueden considerarse confidenciales. 

Estos informes no tienen que pasar la prueba de contabilidad g~ 

neralmente aceptada, ni cumplir las reglas de los informes para 

grupos externos, sino más bien cubrir necesidades Internas de -

la administración. Estos informes pueden ser de tres tipos: 

INFORMES ESTADISTICOS.- Estos reportes presentan las estadísti

cas históricas que conciernen a todas las fases de 1 as ope rae i~ 

nes, los datos incluídos en ellos constituyen la historia finan 

ciera y operativa detallada de la empresa; la acumulación de es 

---------~e>_s __ d_atos s.on la base para usos previstos e imprevistos, ya que 

Incluyen información para las dos categorías señaladas; brindan 

además detalle para los estudios con fines especiales que se -

realizan periódicamente y según las necesidades pueden ser serna 

nales, mensuales, etc., ejemplos: 

- Informe mensual de litros de combustible servidos por produc

to y por aeropuerto. 

- Informe mensual de consumos de combustible por compañTa y por 

aeropuerto. 
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- Informe mensual de aterrizajes por compañfa y por aeropuerto. 

- Informe mensual por aeropuerto de las operaciones atendidas. 

INFORMES ESPECIALES.- Estos son informes internos que se prepa

ran irregularmente y están relacionados c0n situaciones especi

ficas; su diseño, alcance y extensión dependen del problema o -

asunto tratado. 

INFORMES DE RESULTADOS.- Estos reportes suelen prepararse men-

sualmente y siguen un formato bastante uní forme y estandarizado, 

se diseñan especificamente para facilitar el control interno -

por parte de la administración y comprenden series muy selecci~ 

nadas de datos relacionados con responsabilidades concretas, -

proporcionando información sobre los resultados reales compara

dos con fines o con planes presupuestarlos. Frecuentemente da~ 

origen a informes especiales, puesto que están descritos para -

manifestar el comportamiento eficiente o sus desviaciones. 

Los informes antes señalados se pueden clasificar en cuanto a -

su presentación, en: 

- Escritos 

a) Estados financieros. 

b) Cuadros estadísticos numéricos. 

c} Comentarios por escrito. 

_".:Gráficas 

a) Gráficas y cuadros. 

b) Diagramas y fotografias. 

- Orales 

a} Reuniones de trabajo. 

b} Conferencias. 

En el diseño y preparación de los informes, especialmente los -

de resultados, es importante tomar en cuenta que éstos deberán 
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satisfacer en primer término a quien los lee y en sequndo lugar 

a quien los prepara. La atención cuidadosa a la forma y modelo 

es esencial, los tftulos y encabezados deben ~er descriptivos y 

los datos presentados tienen que ser relevantes y concretos, -

evitando al máximo el uso de cifras complejas. 

Para que los reportes que fluyen por todas las áreas del organi~ 

mo justifiquen plenamente su elaboración y sirvan eficientemen

te a los objetivos del control presupuesta!, es necesario m<Jnte 

nerlos actuillizados, ya que se pueden encontrar datos en algu-

nos informes que no satisfacen ningún propósito úti 1, tales da

tos aparecen porque alguien los solicitó con anterioridad para 

un fin determinado, pero llegado el momento, nadie toma la ini

ciativa de eliminarlo o actualizarlo. 

En resumen, la gama de información que puede ser sujeta de pre

paración en el organismo deberá acondicionarse de tal manera -

que la misma permita la medición del comportamiento real de las 

operaciones y su comparación con los planes y metas fijadas de 

antemano, de tal manera que las diferencias puedan detectarse -

con oportunidad y se adopten las medidas de corrección, recomen 

dación o madi fi cación, según la i:¡ravedad del caso. 

Para una mejor racionalización de los recursos del organismo, -

se sugiere que las desviaciones entre lo realizado y lo presu--

--puestado--¡;E.Lana 1 ~<:en e ¡ nvest i guen.- cuando - 1 as - m-i-smas--s-can----s-i-('1---------

n i f i ca ti vas. Al evaluar e investigar una variación con el pro-

pósito de determinar las causas fundamentales, deben considerar 

se las posibilidades siguientes: 

Que la variación se deba a errores de Información; es decir -

deben evaluarse tanto el objetivo del presupuesto como los d~ 

tos reales suministrados por el Departamento de Contabilidad 

para asegurarse que no hay errores de copia, por ejemplo: la 

aplicación de un carqo que no corresponda a determinado depa.!: 
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tamento. 

Que la variación se deba a una decisión específica de la dire~ 

ción; de vez en cuando la dirección por su interés en optiml-

zar la eficiencia, toma decisiones que originan desviaciones. 

Que la variación se deba a efectos de factores incontrolables 

que son identificables, por ejemplo: alguna huelga en una lí-

nea de aviación importante. 

- Que las variaciones cuyas causas fundamentales no se conocen y 

requieren de una investigación especial. En estos casos gene-

ralmente se solicita la intervención de Audltorfa Interna. 

En síntesis, la base para hacer que funcione la aplicación de la 

técnica presupuesta!, se encuentra en la efectividad de la infor 

mación que proporciona y en la forma como presenta las operacio

nes que producen variaciones, lo que se haga con las variaciones 

dependerá en gran parte del análisis administrativo que se lleve 

a cabo. 

Para ilustrar este terna, a continuación detallamos algunos de -

los informes que consideramos de suma importancia. 

PRESUPUESTO DE FLUJO DE EFECTIVO 

J'RESUF'UESTO DE INVERSION---------~-

PRESUPUESTO DE GASTOS DE OPERACION 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PRESUPUESTO DE COMPRAS DE COMBUSTIBLES 

PRESUPUESTO DE VENTAS DE COMBUSTIBLES (PESOS) 

PRESUPUESTO DE VENTAS DE COMBUSTIBLES (LITROS) 

PRESUPUESTO DE OPERACIONES (ATERRIZAJES) 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR ATERRIZAJES (PESOS) 

lFIG. Vl-8) 

l FI G. VI -9) 

(Fl G. Vl-5) 

(FIG. Vl-6) 

(FI G. VI -10) 

(FIG. Vl-1) 

(FIG. Vl-2) 

(FIG. Vl-3) 

(FIG. Vl-4) 
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INFORMES EXTERNOS 

Oe conformidad con lo dispuesto en el Artfculo 54 de la Ley Or

qáni ca de la Administración Pública Federal, que a la letra di

ce: "Las entir!ades de la administración pública paraestatal de

berán proporcionar a las demás entidades del sector donde se en 

cuentren anrupadas, la información y datos que les soliciten"; 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, debe atender prioritariame~ 

te a los requerimientos de información que tiene establecidos -

la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Esta información se proporciona por conducto de la coordinación 

sectorial, que en este caso es la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes y el proceso se inicia desde el momento mismo de 

la elaboración del presupuesto, ya que éste se debe preparar en 

formatos preestablecidos, con datos cuya obtención es sumamente 

laboriosa, pues se hace tanto a nivel de flujo de efectivo como 

devenoable con la correspondiente distribución programática y -

de acuerdo al clasificador por objeto del nasto, incluyendo la 

reqionalización del mismo por entidad federativa. 

Ya en pleno ejercicio presupuesta! se debe dar cumplimiento a -

1 os 1 i nea mi en tos contenidos en e 1 Manua 1 de Cor responsab i 1 i dad 

en el gasto público federal, el Manual del Sistema de Seguimie~ 

to Físico Financiero (COSEFF) y la Ley de Presupuesto, Contabi-
-------:----

lidad y Gasfo P-úb-1n:i:i-Fede~ral. 
-----~~-~-------------·----

Respecto a lo anterior, la información se refiere al avance in

te~1ral del presupuesto y se proporciona en formatos cuya perio

dicidad es mensual y/o bimestral y por lo que concierne a la -

Cuenta Pública se hace en forma anual. 

Existe una extensa variedad de formatos oficiales que están vi

gentes, mismos que constantemente son actualizados por la enti

dad responsable, a efecto de optimizar su contenido. 



11'1 

Debido a lo anterior, únicamente relacLonamos en la matrlz ad•. 

junta los formatos relativos al Organismo Aeropuertos y Servi

cios Auxiliares, identificándolos por su clave correspondi.ente, 

así como la periodicidad con que deben presentarse; 
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HOJA 1 DE 4 

INFORM<\CION SOLICITAD!\ 

SECRETARIA DE COl"IJNICACIONES Y TRANSPOPTES 

F(WJ'ATO 
CLAVE 

- CALHJDAR 1ZAC1 ON DEL OR 1 GEN Y APL 1 CAC ION DE DC:.P-A-01 
RFCUP.SOS DEVENC1\BLE /AUTOR 1 ZAOO (APLI CAC ION). 

- CALENDARIZACION DEL ORIGEN Y Af'LICf1CION DE DGP-A-02 
RECURSOS DEVENCABLE /AUTOR 1 ZfaOO (OR 1 CEN). 

- PROYECTO PROGRPHATICO DEL PRESUPUESTO DEVEl:J DCP-A-03 
CABLE. 

- CALENDARIZACION DE LAS t'ETAS POR PROGRAW\. 

- PRESUPUESTO DE DIVISAS CALE~IDARIZAOO. 

DCP-A-04 

OIP-A-05 

- FLUJO DE EFECTIVO EGRESOS. f>CP-/\-06 

- FLWO DE EFECT 1 VO INGRESOS. IX:P-A-07 

- BALA~ICE PROFORMA. IXP-B-02 
y 03 

- RESUt'EN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL FINAN- DGP-B-0.4 
CIERO (DEVENCABLE). 

- RESllt~EN DEL EdERCICIO PROCRN'ATICO DEL PRE- DGP-5-0~ 
SUPUESTO (DEVENCABLE) 

PER 1 OD I C !DAD FECllA LI 111TE DE 
ENTREC'A 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANU/IL 

1-\NCAL 

ANU.t..L 

1"ENSUAL 

McNSUAL 

f'IENSUAL 

31 ENERO 

31 ENERO 

31 ENERO 

31 ENERO 

31 ENEP.O 

31 ENERO 

31 ENERO 

15 t-'ES S 1 G. 

15 lfi SIG. 

15 l'ES SIG. 

FNTRECADO 
REF. FECHA 
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CONCLUSIONES 

- El Organismo Público Descentralizado Aeropuertos y Servicios -

Auxiliares cuenta con excelentes recursos materiales y técni-

cos, así como con una magnífica organización administrativa, -

sin embargo, adolece aún de ciertos vicios comunes de la admi

nistración pública, que entre otros son: deficiente coordina-

ci6n entre las diferentes 5reas del Organismo, inadecuada pro

gramación de su planeaci6n presupuesta! y falta de continuidad 

en los programas de mediano y largo plazos. Lo anterior redun 

da en duplicidad de funciones, empleo excesivo de recursos hu

manos en labores poco productivas e incumplimiento cabal de -

los programas de Inversión aprobados. 

El presente estudio no pretende sugerir soluciones radicales a 

todos los problemas que afronta la Institución, por lo quemo

destamente nos hemos circunscrito al ejercicio del presupuesto 

en un rubro que pese a no ser el m5s relevante en cuanto a su 

monto se refiere, si lo es en cuanto a su trascendencia: el -

presupuesto de inversi6n. 

También consideramos una aportación nuestra, la propuesta para 

el establecimiento del control presupuesta! de los gastos de -

operación a través de centros de control de costos, con el ap~ 

yo incondicional del centro de cómputo. 

La introducción de formatos m5s elaborados, le serán de utili

dad al organismo en forma interna, lo que le permitir5 contar 

con información presupuestaria con mayor grado de continuidad, 

calidad y formalidad, pero independientemente de lo anterior, 

servir5n para dar cumplimiento a las disposiciones emanadas de 

las Dependencias Públicas encargadas de la viqilancia y control 

de los presupuestos. Esto Gltimo reviste importancia por el -

volumen de información que es necesario procesar para tal fin, 

por lo que se requiere tener un sistema de control presupues--
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tal ld6neo. 

El sistema de Control Presupuesta! que esbozamos en el presente 

estudio, se basa en experiencias adquiridas en empresas líderes 

en la industria aeronáutica, así como en empresas del sector C~ 

mercio v Fomento Industrial, en las cuales se aplica dicho sis

tema con bastante buenos resultados, por lo que consideramos -

que puede ser de provecho para Aeropuertos y Servicios Auxilia

res, sobre todo haciéndole los ajustes pertinentes para adecuar 

lo a las necesidades del organismo. 

Por otra parte, cabe señalar que en el desarrollo del trabajo, 

nos encontramos con muchas 1 imitaciones en cuanto a bibliogra-

fía se refiere, concretamente en el ámbito de la práctica de -

los presupuestos públicos, por lo que proponemos este sencillo 

estudio para que se utilice como material didáctico de las mate 

rias de Presupuestos, tomando en consideración que el aspecto -

práctico aquí tratado se puede acondicionar a diferentes empre

sas de la administración pública. 

RECOMENDAC 1 ONES: 

1.- Para la unificación de criterios en la fase de preplanea-

clón en la elaboración de los presupuestos, se sugiere la -

integración de un Comité de Presupuesto, compuesto por to-

dos y cada uno de los Gerentes Generales de Area y bajo la 

dirección del Gerente General de Administración y Finanzas, 

ya que es de éste último de donde depende el área de presu

puestos. 

La organización de este Comité lleva como finalidad que los 

ejecutivos estén constantemente enterados y familiarizados 

de los programas a realizar así como de los recursos con -

que contará para el lo. 

2.- La Dirección General deberá brindar todo su apoyo al Comité 
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de Presupuestos, a efecto de que las decisiones emanadas -

del mismo sean acatadas en toda su magnitud y pueda 1 levar

se a cabo una eficaz programación de los objetivos y al mi~ 

mo tiempo un adecuado ejercicio del presupuesto aprobado. 

3.- Se recomienda 1 levar a cabo una evaluación del sistema de -

contabilidad, para asegurarse de que se adapte a las necesi 

dades del organismo y que pueda proporcionar datos históri

cos, particularmente útiles a los fines del programa presu

puesto y datos para la medición de los resultados alcanza-

dos. 

4.- En virtud de que el centro de cómputo depende de una Geren

cia ajena a Finanzas, no siempre se recibe el apoyo que re

quiere el Departamento de Presupuestos para cumplir con su 

1 abo r , es de c i r , es ta fu n c i ó n se con s i de r a como no p r 1 o r i t ~ 

ria ocasionando demoras en el proceso de elaboración de in

formación presupuesta!, por lo que se tiene que recurrir en 

muchas ocasiones al elemento humano para ! levar a cabo fun

ciones que debería desarrollar el computador. Por lo ante

rior, se requiere mayor participación del área de procesa-

miento de datos en la evolución del control presupuesta!, a 

efecto de que la información relativa fluya con oportunidad 

y se puedan tomar decisiones apropiadas para la corrección 

de las desviaciones que se detecten. 
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